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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D E C R E T O  de 17 de noviembre de 1945 por el que se aprue
ben los Estatutos de las Reales Academias de Medicina 
de Distrito.

Vienen realizando las Academias provinciales de Medici
na una im portante labor científica, no obstante estar suje
tas a reglam entación anticuada y dispersa que, en ocasio
nes, dificulta sus trabajos o no los estim ula debidamente. 
Para dar a estos Centros la precisa unidad y con objeto de 
que su labor obtenga el m áxim o provecho, procede dictar un 
Reglam ento general adecuado a las actuales necesidades de 
este tipo de Corporaciones.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Educación  
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único,—Quedan aprobados los Estatutos de las 

Reales Academias de Medicina de D istrito que se insertan 
a continuación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
St diecisiete de noviembre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional.JOSE IBANEZ MARTIN

ESTATUTOS DE LAS REALES ACADEMIAS DE MEDI
CINA DE DISTRITO

Artículo primero.— Las Reales Academias de Medicina de 
D ístrit^  establecidas actualmente en Barcelona, Cádiz, La Co~ 
ruña, arañada, Murcia, Palma de Mallorca, Santa Cruz de T e 
nerife, Sevilla, Valencia, Valladolid y Zaragoza, continuarán 
funcionando con arreglo a estos Estatutos.

Artfoulo segundo— lEl número y residencia de estas Reales 
Academias de Medicina podrá ser variado por el Ministro de 
Educación Nacional, oído el parecer de las mismas.

Articulo tercero.— Las Reales Academias de Medicina de D istrito dependerán del M inisterio de Educación Nacional, tram itándose sus asuntos por las vías jerárquicas que señala 
la reglamentación general del m ism o.

Artículo ouarto— L as Reales Academias de D istrito tienen
por m isión principal: .Primero. Cultivar- y estimular el estudio y la investigación
de las ciencias médicas.Segundo. Estudiar y publicarla geografía médica del D is
trito respectivo. .Tercero. Recoger cuantos materiales sean titiles para la 
formación de la Historia crítica y de la Bibliografía de la Me
dicina (patria. . . . . .Cuarto. Auxiliar a las Autoridades nacionales, provinciales 
v locales en las cuestiones sanitarias, bien evacuando las consultas que le hagan, bien elevando espontáneam ente escritos 
oportunos en orden a cuestiones m édicas de interés.Quinto. Resolver los asuntos de medicina forense y de 
medicina del Itrabajo que las Autoridades com petentes le con
sulten.Sexto. Emitir informes a particulares sobre asuntos de sû  
competencia.Séptimo. Conservar y cultivar una Biblioteca especializa
da, adquiriendo las obras nación tules y extranjeras y las rsvis. 
tas rnás im portantes que se publiquen en el mundo.Octavo. Informar a cuantos investigadores lo deseen sobre las cuestiones sanitarias, científicas y bibliográficas que *¿e W 
consulten.

E n  los casos  m a r c a d o s  con los n ú me r os  cinco, seis y ocho,  
los in f ormes  serán  r e mu n e r a d o s  en la -cuantía y forma q u e  se 
seña le  en los r eg lame nt os  respect ivos.

Artículo quinto. — P a r a  real i zar  sus  mis iones ,  las Reales  
Acad emi as  de Medicina de Dis t r i to  deben tener  r e p r e s e n 
tación :

a) Kn todos  los o r g a n i s m o s  de t ipo san i ta r io  y docent e 
den t r o  del Dis t r i to .

b) En  los Tr ib un al os  <ie oposiciones  y co nc ursos  de  m é 
r i tos  q u e  ?e co ns t i tu yan  en el mi sano, con ca rá c t e r  profe
sional .

Además ,  ej ercerán es t as  a c t i v i d a d e s :
a) Ce lebrar  sesiones científicas,  t r a t a n d o  tomas d o c t r in a 

les y. cl ínicos.  .
b) Adjudicar  premios  y conceder  becas e s t i mu l an t es  de los 

t r abaj os  médicos.
c) Publ i car  Anales ,  uni formes  p a r a  jodas  ellas, en los q ue  

se refleje su labor.
d) Apor ta r  a la Nacional  todos  i?os d a t o s  q ue  puedan re

uni r  ¡para la confección de un Diccionar io Tecnológico  de Me
dicina.

e) Re coger  las not i c i as  necesar ias  p ar a  la in t egrac ión del 
folklore médico de» Dist r i to.

Artículo sexto.— P a ra  a t ender  a los g as t os  d e  -publicaciones, 
Tomento d e  la Bibl ioteca,  premios ,  inves t igaciones  y becas,  asi 
c o m o  p ar a  su sos tenimiento ,  recibi rán del Go bi e rn o  de la 
Nación,  Au tor idades  provinciales  y incales las su bv em i ones  
qu e figuren en sus respect ivos presupues tos .

A si mismo  podrán  a dmi t i r  l egados  y donac iones .
Artículo séptimo-—El Minister io faci l i tará local ade cu ad o 

p a r a  la celebración d e  sesiones,  insta lación de su s  o fu i nus  
v Bibl iotecas,  a ilas Reales  Acad emi as  que n o  t e ng a n  local 
propio.

Artículo OCtavO.—C a d a  Real Academia  r ed ac ta r á  su re ,  
glamenl 'o cor respondiente ,  acomodándose '  a es tos  E s t a t u t o s ,  
previa aprobac ión  de ja Autor idad competen te .  Es t os  r e g l a 
me nt o s  se i mp r i mi r án  y r epar t i r án  a todas  las C or p or nc i c^ e s  
de la m i s m a  índole y  a los Académicos  de  la respec t iva  C o r 
poración.  *

Artículo noveno— Ca d a  Real  Academia tendr á los d e p e n 
dientes  seña lados  evn los Pr esu pue s to s  genera les ,  p udiendo  
au m e n t a r l o s  si se lo permi ten  sus  propios  recursos .

Articulo décimo. — H a b r á  cu a t ro  clases  de- Acpdémicos  : de 
Ho no r ,  N umer ar i os ,  H o no r a r i o s  v Cor responsa les .

Artículo once— De los Académicos de Honor.— Los n o m 
b ra mi en t os  de  Académicos  de  Hono r  «deberán recaer  en sabios 
de universal  renombre .  No podrán exceder  del n ú me ro  de 
t res  españoles  y de seis ex t ranje ros .

Deb er án  ser d e s i gn a do s  por  votación unán ime ,  p r e s e n t á n 
dose por  el Pres i dente  de  la Corporac ión ,  al hacer  la p ro 
p ue s t a  pa r a  dicho n o m br a mi en to ,  el his tor ial  i o n  los m é 
r i tos ,  c a rg o s  y t í tulos que just i f iquen el acuerdo.

Artículo doce— De ios Académicos N u m er a r i as*— P a ra  ser 
Académico viumerar io  será preci so:

Pr imero.  Ser  español .
Segundo.  T e n e r  ¡el g ra do  d e  Doctor  o Licencia-do en la 

F a cu l ta d  de Medicina,  F ar ma ci a  o Veter inar ia .
Tercero.  C o n t a r  diez años  de ejercicio profesional .
Cu ar to .  H a b e r  hecho publ icaciones  or iginales  Üe i mp or 

tanc ia  a juicio d e  3a Corporac ión y sobre t emas  q u e  corres» 
p a n da n  a aquél la,  o tener  una práct i ca de r e c o r r i d o  pres- 
tigio.

Quin to .  H al l a rs e  res idiendo en el /Distri to académico.
Artículo trece.— H a b r á  .por cada  oc| io Académicos  médicos  

uno farmacéut ico.  Además,  habrá  un veterinario g ra duado  <n 
Facul tad. '  El n úme r o  total se cons ignará  en el r eglamento
respectivo.

Articulo catorce.— L as  v ac an te s  de  n úmer o,  c ua nd o no sean 
per fal lecimiento,  se a nu nc ia r án  en el m o me nt o  de producirse 
por medio del «Boletín Oficial» de la provincia.

C ua nd o  la vacante  >ea por fal lecimiento,  en memoria ,  del
comp añ er o  se aplazará  por un mes la publicación de su va
cante.

Publ icada una vacante,  se admi t i rán  por e! PresMente,  en 
el plazo de un mes,  las propuestas  de nuevos Acadénr.c. s, 
q ue  deberán ir f i rmadas por ' ' res Académico^ de húmero,  quie
nes  responderán del asen t imien t o del interesado en caso de
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r o u l t a r  elegido. Estas p ropuestas  irán  acom p a ñ a d a s  de un a  
n l-uiún de ios m éritos  y publicaciones del candidato , así co
m o de un e jem p la r  de éstas.  Kn n ingún  caso  serán  adm it idas  
!as so l íc iuides directas.

Artículo qu ince .--T e rm in a d o  el p lazo  m a r c a d o  en el a r 
tículo a n te r io r ,  la prop uesta  o p rop uestas  con todos los dccu-  
r.'UMus que h ay a n  sido presentados e n  S e c re ta r ía  pasa rán  a la 
Sea ción correspondiente ,  la que e x a m in a rá  los t raba jos  y m é
rito-:, ac o m p a ñ á n d o la  de un in fo rm e  razonado .

Kn J u n t a  d e  gobierno, c i tada  e x p re s a m e n te  a  • ste fin, se 
d arn  cuenta  del m encionad o  in fo rm e.

Artículo dieciséis.— La olección de A c a d é m ic o s  se  h a r á  por  
v u ación secre- a y m a yo r ía  abso lu ta  de  votos. P ara  q u e  'la 
votación  sea vá l ida ,  se requ iere  la  as is ten cia  de todos aquel los  
A cad ém icos  qu e  no estén  e n fe rm o s  ni a usen tes .  Lo^ q u e  no  
a c u d an  a e stas  sesiones sin ('ansa ju s t i f icad a  serán  san cionados  
y  se  c o m p u ta rá  com o un año  la fa l ta  de asis tencia .

Articulo diecisiete.— Si d e sp u é s  de  d o s  c i ta c io n e s  h e c h a s  ex
pro feso  no  se reúnen los votos de todos los A cadém icas ,  excep 
to los e n fe rm o s  y ausente>, b a s ta rá n  las dos te rce ras  p ar tes  de  
v o to s  p ara  la va l idez  de la vo ta c ió n ,  d eb ien d o ,  si el Candidato  
e s  uno-,solo,  r e u n i r  m a y o r ía  a b s o lu ta  do v o ta n te s  y, si son d o s  
o m á s ,  <jebo re u n i r  el e le g id o  la m ita d  m á s  uno  de los v o to s  
e m it id o s .  Si  e x i s te  e m p a te  se «■ epc.tirá la  e lecc ión ,  e n t ra n d o ,  si 
son v a r i o s  los c a n d id a to s ,  en e s ta  se g u n d a  v o ta c ió n ,  sólo los  
dos q u e  en p r im e ra  Nutación h a y a n  sido los  m á s  lav o rec i -  
dos Si se  re-pite el e m p a te  se procederá  a l  sorteo.

Artículo dieciocho.— iKl P re s id en te  p r o c la m a r á  A ca d ém ico  
clr-i te a'l can d id a to  que re m ite  t r i u n f a r e ,  según se seña la  en  
el a r t ícu lo  anterior .

Articulo diecinueve.— P a ra  la to m a  de poses ión  de sus  ¡pla
zas,  los i n d i v i d u o s  electos .p resentarán  a l a  A c ad em ia  un dis-  
v u is o  qu e  verse  sobre a lg u n a  de las m a te r ia s  prop ias  de la 
S e c c i ó n  r e s p e c t i v a .

K -te  d iscurro  p asará  a la Sección co r respond iente  para  su 
e x a m e n  e in fo rm e, y a u to r izad a  q u e  sea la  lec tu ra  por la  A c a 
d em ia ,  d es ign a rá  la m ism a  al A cadém ico  q u e  h a v á  d e  con-  
i. estarle .

S e  concederá un plazo de u«i año  im p ro rro g a b le  al A c a 
d ém ico  electo, para  red ac ta r  el discurso. S i  pasado este  plazo  
no lo hubiera  redactado, se en ten d erá  q u e  el A cadém ica ,  eleo*o 
ren u n c ia  a su in gresa  en la C orp orac ión ,  siendo dado de b a ja  
aun.•máticamentc- en la m ism a .

S e  concederá , anim ism o, un plazo de  tres m eses  p a r a  re -  
d ac ta r  el d iscurso de contes tac ión  al A cadém ico  de  n ú m er o  
d es ign ado  para  ello.

P re se n ta d o  por éste el d iscurso de  contes tac ión ,  el Presi
dente -e ñ a la rá  el día para  la recepción so lem n e del electo. 
Los dos d iscursos  se im p r im irá n  por cuenta  del can d id a to ,  e n 
c a rg á n d o s e  el Se c re ta r io  de que  el fo rm a to  de la publicación  
se a ju s te  al m odelo  hab itua l  de la s  C o rp o ra c io n es ,  qu e  es ta
m a ñ o  d iec is ie te  por v e in t ic u a t r o  c e n t í m e t r o s  ( c u a r to  c in cu en ta  
por setenta).

Artículo veinte.— L o s  A c a d é m ic o s  n u m e r a r io s  e s tán  obli
g a d o s  a  contr ibu ir  con sus ta re a s  c ientíf icas a ilos fines de la  
A c a d e m ia ,  a a s i s t i r  con a s id u id a d  a las  ses io n es  y a d e se m p e 
ñar los ca rgos  qu e  ésta les confiera  y los que las Secciones  
y -Comisiones de que fo rm en  par te  Ies designen.

Art CUiO v e in t iu n o . — D i s l r u t a r á n  los  A c a d é m ic o s  n u m e r a r io s  
de ¡las s igu ientes  p re r ro g a t iv a s  :

P r i m e r a .— Kn ios actos y com u n icac ion es  oficiales e! t r a t a 
m ien to  de M uy Ilustre .

Segundo^— U s a rá n  com o dist in t ivo  u*ia 'm edalla  de oro  n u 
m e ra d a ,  con el e m b lem a  de ¡la M edicina e n  el a n v e rs o  y vi 
t i11;k de la A c ad em ia  respectiva  en el reve rso ,  pendiente  de  
un cordón de soda en trecru zad o,  de co lor  a m a r i l lo  y m orad o ,  
c u y o  p a s a d o r  ten d rá  l a s a r m a s  de la p ob lac ión  d o n d e  la  A c a 
d em ia  resida. Kstas  m e d a l las  serán prop iedad de  la C o r p o r a 
ción, c o n stru yén d o se  a costa de su s  propios recursos.

T e r c e r a .— Podrán  u s a r  el u n i fo rm e  señ a lad o  en las dispor 
siciones vigentes.

Artículo veintidós.— De lo s  A c a d é m ic o s  h o n o r a r i o s . — S e r á n  
A c a d é m ic o s  h o n o r a r i o s :

P r im e ro .  Los. A c a d é m ic o s  n u m e r a r io s  q u e  por e d ad ,  im 
p o s ib i l id a d  f í s ica  o e n fe rm e d a d  c ró n ic a  so  vean  im p o s ib i l i 
ta d o s  a c o n t r ib u i r  a la.  ̂ a c t i v id a d e s  a c a d é m ic a s  y a s í  lo so
lic i ten .

S e g u n d o .  L os q u e  sien do fu n c io n a r i o s ,  sean t ra s l a d a d o s  
fo r z o s a m e n te  y de m o d o  de f in it iv o  a o t r o  lu g a r  de  aqu él  en  
q u e  r a d ic a  la A c a d o m ia .

U n a  vez  p a s a d o  el A c a d é m ic o  n u m e r a r i o  a  la  c a te g o r ía

d e  h o n o r a r io ,  s e rá  a n u n c ia d a  su p l a z a  v a c a n t e  p a r a  c u b r i r la  
r e g la m e n t a r ia m e n te .

Artículo veintitrés.— D e  lo s  A c a d é m ic o s  c o r r e s p o n s a l e s ,—  
S e r á n  A c a d é m ic o s  c o r r e s p o n s a l e s :

a) L o s  A c a d é m ic o s  n u m e r a r io s  d e  la  N ac io n a l  y  d e  la s  
A c a d e m ia s  d e  D is t r i to .

b) L o s  q u e  p o s e y e n d o  la c iu d a d a n í a  e s p a ñ o la  y el g r a 
do d e  D o c to r  o L icen c iad o  en  la  F a c u l ta d  c o rres p o n d ie n te ,  
h a y a n  o b to n id o  p re m io  de la  A c a d e m ia ,  a l  q u e  e x p r e s a m e n t e  
se le a d ju d iq u e  e s a  d is t in c ió n .

c) L o s  q u e  p o s e y e n d o  ig u a le s  t í tu lo s ,  h a y a n  p u b l ica d o  
al m e n o s  'un t r a b a j o  im p o r ta n te ,  p re s e n ta d o  a la  A c a d e m ia ,  
y as í  in fo r m a d o  p o r  é s ta  p r e v i o  d ic ta m e n  de la  Sección  co
r re s p o n d ie n te .

d) L o s  A c a d é m ic o s  n u m e r a r io s  q u e  sin c a u sa  ju s t i f ic a d a  
dejen d e  a s i s t i r  d u r a n t e  un b ien io  a l a - m i t a d  de la s  se s io 
nes  de g ob ie rn o ,  c u y a s  v a c a n te s  de  n u m e r a r io s  se c u b r i rá n  
a u t o m á t ic a m e n te .

, Artículo veinticuatro*— P a ra  la  in c lu s ió n  en la  l i s t a  de  
A c a d é m ic o s  c o r r e s p o n s a le s  del a p a r ta d o  c) se  n e c es i ta  • la  
p re se n ta c ió n  del c a n d id a to  por  t re s  A c a d é m ic o s  de n ú m e r o ,  
p re c isá n d o se ,  a d e m á s ,  sc.r v o ta d o  p or  la  m i ta d  m á s  uno .-de 
los A c a d é m ic o s  a s i s te n te s  a la  sesión o r d in a r ia  e x p r e s a m e n t e  
c o n v o c a d a  p a r a  e l lo  y  en vo ta c ió n  sec re ta .

Artículo veinticinco.— D o s  veces  p o r  a ñ o  se  h a r á n  los  
n o m b r a m io n to s  da  A c a d é m ic o s  c o r re s p o n s a le s .  P a r a  l u b r i r  
las  p l a z a s  c o r re s p o n d ie n te s  a  los  p r e m i o s  se  r e s e r v a r á n  d o s  
va c a n te s .

El n ú m e r o  d e  A c a d é m ic o s  c o r r e s p o n s a le s  por  e lecc ión  r o  
p a s a r á  n u n c a  del c u á d ru p le  do los  A c a d é m ic o s  d e  número..

Articulo veintiséis.— L o s  A c a d é m ic o s  c o r r e s p o n s a le s  t ienen  
d erech o  a in te r v e n i r  en las  ses ion es  p ú b l ica s  q u e  ce lobre  .la 
A c a d e m ia ,  p r e s e n ta n d o  t r a b a j o s  o co m u n ica c io n es ,  y  e s tá n  
o b l ig a d o s  a p r e s e n t a r  un t r a b a j o  an u a l .

Artículo veintisiete. — S e r á n  A c a d é m ic o s  c o r re s p o n s a le s  . 
e x t r a n je r o s  los  in d iv id u o s  d e  n a c io n a l id a d  no  e s p a ñ o la  q u e ,  
p o s e y e n d o  t í tu lo  f a c u l ta t i v o ,  se h a g a n  a c re e d o re s  a  * s t a  d i s 
t inción  p o r  su s  re le v a n t e s  m é r i to s  o p o r  su c o la b o ra c ió n  p a r 
t icu la r  con la  A c a d e m ia .

S u  n o m b r a m ie n t o  se  h a r á  a p ro p u e s ta  de t re s  A c a d é m i
cos n u m e r a r io s  c o m o  m ín im o ,  y por m a y o r ía  en Notación  
sec re ta .

S u  n ú m e r o  s e rá  l im ita d o .  .
Art culo veintiocho.— D e l a s  S e c c io n e s  y  C o m i s i o n e s .— C a ,  

da A c a d e m ia  se  d iv id i rá ,  por  lo m enos ,  en l a s  s igu ien tes  
S e c c i o n e s :

A n a t o m ía  y F is io lo g ía  n o r m a le s  y p a to ló g ica s .
M e d ic in a  y e sp e c ia l id a d e s  m édicas .
C i r u g í a  y  e sp e c ia l id a d e s  q u i rú r g ic a s .
T e r a p é u t ic a  y  F a r m a c o lo g í a .
H is t o r ia  d e  la  M ed ic in a  y E s to m a to lo g í a .
H a b r á  un a  C o m is ió n  p e rm a n e n te  d e  M edic ina  lega l  v del  

T r a b a jo .
E s ta s  S e c c io n e s  se  n o m b r a r á n  y c o n s t i tu i rá n  ca d a  a ñ o ,  

al oni jpezar el c u rs o ,  r e p a r t ié n d o s e  en  e l las  sus in d iv id u o s  
de n ú m e r o ,  c o n fo r m e  m a rq u e  el R e g la m e n to  de ca d a  A c a 
d em ia .

Artteulo veintinueve— P o r  d ispos ic ión  del P re s id e n te ,  po
d rá n  constituirse»  c u a n t a s  ‘ C o m is io n e s  e s p e c ia le s  sean  nece
s a r i a s  p a r a  o t r o s  a s u n t o s  de. su com p e te n c ia .
^A rtícu lo  treinta.— C a d a  A c a d e m ia  t e n d rá  p a r a  su d i rec -  

ción y  g o b i e r n o :  U n  P re s id en te ,  un V ice p re s id e n te ,  un S e 
c r e t a r i o  genera.l , un V i c e s e c r e ta r i o - C o n ta d o r ,  un T e s o r e r o  v 
un B ib l io te c a r io .

T o d o s  e s t o s  c a r g o s  se rán  b ien a les ,  o b l ig a to r io s  la  p r i m e 
ra  vez y re e leg ió le s .

La e lecc ión  s e  v e r i f ic a rá  en J u n t a  c o n v o c a d a  e x p r e s a m e n 
te  p a r a  ta l  o b je to ,  en la  p r i m e r a  q u in c e n a  del m es de  d ic iem 
b re  del a ñ o  e»n q u e  deban q u e d a r  v a c a n t e s  los  c a rg o s ,  por  
v o ta c ió n  se c re ta ,  a p l ic á n d o s e  las^ p resc r ip c io n e s  e s ta b le c id a s  
p a r a  las. v o ta c io n e s  d e  e lección  de un A c a d é m ic o  d e  n ú m e r o .

En el c a so  d e  q u ed a r  v a c a n te  a lg ú n  c a rg o  en c u a lq u ie r  
época  del añ o ,  la  A c a d e m ia  d ec id i rá  si ha de  p r o v e e r s e  in 
m e d i a ta m e n t e  o si ha  de a p l a z a r s e  h a s ta  la s  p r i m e r a s  e le c 
c ion es  g en er a le s .

L o s  n o m b r a m i e n t o s  q u e  se  h ic ie ra n  se c o m u n i c a r á n  al 
M i n is te r i o  de E d u ca c ió n  N ac ion a l ,  a  la s  A u to r id a d e s  de l D i s 
t r i t o  y  a la s  A c a d e m ia s  de M ed ic in a  d e  la  P e n ín s u la .  L o s  
ele .g idos t o m a r á n  poses ión  de su s  c a r g o s  en la  p r i m e r a  st~ 
’sión de g o b ie rn o  q u e  se  ce leb re  en el m e s  d e  e n e ro .

Arttoulo treinta y uno.— L a  J u n t a  de  g o b io rn o  e n te n d e r á  
en  to d o  l o  c o n c e rn ie n te  al r é g i m e n  in te r io r  y  a d m in is t ra *
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tiv o ; cuidará del cum plim iento de esto s  E sta tu to s , del Re
glam ento  y  de los acuerdos de la A cadem ia, a  la  que _e- 
p resen ta rá  en la época de sus vacaciones.

Artículo treinta y dos— Las Secciones y Com isiones per- j 
inanente9 elegirán, respectivam ente, bu P residente y Secre
tario , en la época de renovación de los cargos académ icos.

En las C om isiones accidentales presid irá el Académico 
m ás an tiguo , ejerciendo de Secretario  el má9 moderno, exr 
cepto cuando a ellas pertenezca un P residen te  o Secretario  de 
Sección,

E l P residente de la Corporación y el Secretario  general no 
form arán p a rte  de estas Com isiones accidentales.

Artículo treinta y tres.—L as Secciones y C om isiones cele
b rarán  las Ju n ta s  que estim en convenientes para el desenv 
peño de sus trabajos, o  a petición de dos Vocales, acom o
dándose al R eglam ento interior. La Academia deberá o í r  ^su 
dictam en an tes «de resolver sobre cualquier asun to  relativo 
a  las m ate rias  de su especial com petencia.

Artículo treinta y cuatro— Del Presidente. —  C orresponde
al P residen te : ' . , . , j :..:,*:,.

Prim ero. Presid ir las sesiones de la Academia y d irig ir
las discusiones, señalando el orden del despacho de los a su n 
tos que deban tra tarse . # . .

Secundo. D istribu ir a  las Secciones y C om isiones, de 
acuerdo con el Secretario general, las asun to s en que cada 
una deba entender, dando de ello conocim iento a la Acade
m ia en la prim era sesión que se celebre.

Tercero. Señalar día y ho ra  para  la celebración do las 
sesiones o rdinarias y ex trao rd inarias que estim e conveniente. 
E stas  se verificarán siem pre que haya asuntos gravea o u r
gen tes o cuando lo pidan por escrito  al P residen te  cinco Acá-
démicos num erarios.

C uarto . Publicar las votaciones y los acuerdos de la c o r 
poración.

Q uinto. A utorizar las ac ta s y la§ certificaciones con su 
visto  bueno.

Sexto. C um plir v hacer cum plir lo prevenido en los E s
ta tu to s  ry R eglam entos, b s í  como los acuerdos de la Corpo
ración.-

Séptim o. Resolver provisionalm ente en los casos .mpre- 
v istos y U rgentes lo que estim e m ás oportuno para el buen 
gobierno y orden de la C orporación, siem pre que no se opon
ga a estos E sta tu to s  y al R eglam ento , dando cuen ta  a^ la 
Academia de las m edidas adop tadas en la prim era reunión 
que ésta  celebre.

O ctavo. D irig ir al Gobierno, A utoridades y R epresentacio
nes las com unicaciones e inform es de la Corporación.

Noveno. F irm ar los ♦títulos de Académicos y los libra«- 
m ientos y cargarem es de la Academia.

Décimo. C um plir cuan tas obligaciones le señale el R egla
m ento y las que ¡las leyes y  su9 superiores les encom ienden.

En sus {funciones oficiales tendrá. el tra tam ien to  de Ex
celentísim o Señor.

A rtícu lo  t re in ta  y cincO.— Del Secretario general.—E l Se
cretario  general tendrá las siguientes ob ligaciones:

Prim ero. D ar aviso a los Académicos para las sesiones 
a  que deban asistir, m ediante oficio en que se consignen los 
a sun to s señalados en el orden del día.

Segundo. A ctuar en ellas con el carácter que le corres
ponde, dando cuenta de los asun to s del orden del día, s igu ien 
do la prelación que d isponga el Presidente.

T ercero. E xtender y au torizar con su firma la s  actas de 
las sesiones que Ha Academia celebre.

C uarto .—Con servar con buen orden y en buen estado los 
docum entos pertenecientes a la Secretaría .

Q uinto. T ener en b u  poder los sellos y troqueles d e  la  

C orporación.
Sexto. R ubricar la correspondencia oficial que haya de 

firm ar el P res id en te  y ab rir toda la que  se reciba para  dar 
cuenta de ella al m ism o.

Séptimo. C om unicar los acuerdos cuando no le correspon
da hacerlo a aquél.

O ctavo. R em itir a las Secciones, Com isiones y Academias 
los asuntos sobre los que deban inform ar.

Noveno. R edactar la M em oria que  cada año  se h a  de 
leer en la sesión inaugural, p resentando en ella un resumen 
razonado de las ta reas en que se ha ocupado la Academia 
du ran te  el año a n te r io r /p re sen tán d o la  previam ente a la ap ro 
bación de la Ju n ta  de gobierno.

Décimo. Expedir las certificaciones y copias de docum en
to s  que la Corporación ordene.

Once. D esem peñar las obligaciones y  funciones que le

im ponga el R eglam ento y las que sus Superiores le  enco
mienden.

Artículo treinta y  seis.— E starán  a cargo del Secretario  
general los libros de actas y los de registro  que la C om isión 
de gobierno haya dispuesto para el ordenado régim en de los 
asun tos encom endados a la C orporación.

Artículo treinta y Siete. — Del Vicesecretario Contadore— 
E xtenderá en un libro aparte , copia o extracto  de los trab a 
jos, com unicaciones o conferencias presen tadas o pronuncias- 
das en las sesiones de la A cademia.

Igualm ente archivará los d iscursos im presos de las recep
ciones solemnes y las M em orias anuales del Secretario.

S ustitu irá  al Secretario, general en ausencias o enferm e
dades e in tervendrá todos los libram ientos y cargarem es, p ara  
lo cual llevará un libro de intervención.

Artículo treinta y ocho.— Del Tesorero— El Tesorero  ten
drá  a  su <cargo la recaudación y custodia de los fondos de 
la Academia, así como la distribución que por acuerdo de la 
Comisión de gobierno deba efectuarse todo9 los m eses, pero 
no d a rá  en trada ni salida a  can tidad  alguna sin que preceda 
orden del P residente y sin la intervención del V icesecretario.

Artículo treinta y nueve.— Del Bibliotecario.— El Bibliote
cario  e s ta rá  encargado  de la B iblioteca y del Archivo do la 
A cadem ia, así como de todos los objetos propios del Mu
seo, si lo hubiere.

T iene obligación de clasificar y conservar como corres
ponda los im presos, y m anuscritos, d ibujos, p in tu ras  y g ra 
bados, in strum en tos, piezas a n a tó m ic a s /e je m p la re s  de H is
to ria  N atu ra l, productos quím icos y cuan to s objetos de es
tudio posea la C orporación. Todo ello inven tariado  y bien 
catalogado.

No perm itirá  que  salga del local de la A cademia n ingu
no de los libros, útiles, g rabados, e tc ., que están  a su cus
todia.

Artículo cuarenta.— Tareas de la Academia .—L as Acade
m ias en Pleno so ocuparán de d iscu tir los pun tos y dictá
m enes que las Secciones, las C om isiones o los Académ icos 
som etan a  su ju icio ; en exam inar las producciones científi
cas e  inventos que so les rem itan , cuando las Secciones los 
hayan considerado dignos de a te n c ió n ; en acordar los pro
gram as y tem as para los concursos, y en todos los dem ás 
traba jo s que les m arquen los E sta tu to s .

Artículo cuarenta y uno.— Las Secciones y C om isiones se 
encargarán  de despachar los asun tos que  por los p resen tes 
E sta tu to s  les estén señalados, y adem ás, podrán por su ini
ciativa tr a ta r  los que deseen som eter a la deliberación de 
la Academ ia, siem pre que correspondan a su peculiar com 
petencia.

Artículo cuarenta y dos.— De las sesiones.— L as sesiones 
serán lite ra rias y de gobierno.

L as p rim eras  serán públicas y solem nes, para  inaugu
ra r  anualm en te  las ta reas académ icas v para  solem nizar la 
recepción dé Académicos num erarios. T am bién serán públi
cas cuando se» acuerde por la Academia para  tra ta r  de asun
tos científicos.

Las sesiones de gobierno se celebrarán  p ara  tra ta r  en 
ellas todos los asun tos señalados por el P residen te , p rop ios 
de la C orporación.

Podrán as is tir  a ellas sólo los Académicos num erarios.
Serán secretos aquellos acuerdos que, por su índole, así 

lo exijan.
Artículo cuarenta y tres— La sesión inaugura l del cu rso  

tendrá lugar en el mes de enero de cada año, y iv n s ta rá  
de los actos sigu ien tes:

P rim ero . L ectu ra  de la M em oria por el S ecretario  ge
ne. aL .

Segundo. L ectu ra  de un traba jo  doctrina l por un Aca
dém ico num erario , siguiendo un tu rno  r ig u ro so . do an tigüe
dad. El incum plim iento de esta  obligación e s ta tu ta r ia  de tan  
gran  im portancia , sin causa  justificada a juicio de la Aca
dem ia, se e stim ará  rom o renuncia al cargo de P -adám ico.

T ercero . Adjudicación de los prem ios concedidos en el 
año ú ltim o y anuncio de los p rogram as para el en tran te .

L as sesiones solem nes y públicas de recepción se cele
b rarán  cuando se acuerde, y constarán  de ios siguientes a c to s :

P rim ero . L ectura  por el S ecretario  general del ac ta  de 
elección.

Segundo. L ectura  por el candidato  del d iscurso  ce  re
cepción.

T ercero . L ectura de contestación por el Académico en
cargado  de esta  misión.

C uarto . Im posición por el P residen te  al cand ida to  de la 
M edalla y  en treg a  deJ T ítu lo  correspondiente.
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Artículo cuarenta y cuatro.—Cuando concurran a las se

siones públicas el Ministro del Ramo, A Subsecretario o al
guno de sus Directores 'generales, las presidirán. 

Artículo cuarenta y cinco.—Para todas las selRnes se
convocará a los Académicos con veinticuatro horas de4 an
ticipación, no pudiendo celebrarse sin asistir, por lo menos, 
la cuarta .parte de los numerarios. «En segunda citación, se 
podrá celebrar sesión con el número de los que asistan.

Artículo cuarenta y seis.—Las Academias suspenderán* 
sus sesiones desde el quince de julio hasta igual día del mes 
de septiembre; pero seguirá en funciones su Junta de go
bierno.

Artículo cuarenta y siete.—Premios.—Cada Acádemia pu
blicará, en sesión inaugural, el programa del premio o pre
mios, según tengá acordado previamente la Corporación, 
fijándose en los prpgramas la naturaleza de los (premios y 
de los accésits, con todos los pormenores de tramitación que 
se precise determinar. A estos concursos no puedén concu
rrir o presentarse los Académicos numerarios.

Artículo cuarenta y ocho .—De los fondos de las Acade:  
mias.—Consisten los fondos de las Academias:

Primero. En las cantidades consignadas en L s  Presu
puestos del Estado, Diputaciones y Ayuntamientos para el 
sostenimiento de. las mismas.

Segundo. En las extraordinarias que el Gobierno, En
tidades oficiales ddnantes o fundadores particulares quieran 
entregarles.

Tercero. En los derechos que «obren por los trabajos 
que desempeñen o a instancia o a beneficio de particulares, 
y en los productos de sus publicaciones oficiales, que debe
rán someterse al formato único adoptado por todas las Aca
demias.

Artículo cuarenta y nueve.—Con los fondos de la Cor

poración se atenderá, en primer término, a las obligaciones 
reglamentarias.

Artículo cincuenta.—La Junta de gobierno presentará a 
la Academia la cuenta gen-eral de ingresos y gastos, acom
pañada de los documentos justificativos correspondientes

Articulo cincuenta y uno.—Las Academias rerfdirán cuen
ta al Estado, en forma legal, de las cantidades que perci
ban del mismo, y podrán adoptar sistema de contabilidad 
especial respecto a los demás fondos.

Disposiciones transitorias
Primera. Quedan confirmados todos los Académicos ac

tuales; pero si al fijarse el número de los que hayan de 
corresponder a cada urta de estas Corporaciones resultara al
guna con mayor número del señalado, las plazas exceden
tes se amortizarán a razón de una por cada dos vacantes,, 
hasta reducirse el total al número que marque el Reglamen
to respectivo. En el caso contrario, se proveerán las vacan
tes seguidamente.

Segunda. Las Reales Academias de Distrito formularán 
sus Reglamentos interiores en el término de cuatro meses, y los 
remitirán, para su aprobación, al Ministerio de Educación 
Nacional.

Tercera. A los Académicos electos que a la aprobación 
de estos Estatutos por la Superioridad no hayan presenta
do todavía su discurso de recepción y havan cumplido el 
plazo fijado en los anteriormente vigentes, se les concederá 
un plazo improrrogable de seis mese! para presentar su dis
curso, ál terminar el cual, si no han dado cumplimiento a 
ello, se considerará que renuncian a la plaza para la que 
fueron elegidos.

Madrid, diecisiete de noviembre de mil novecientos cua
renta y cinco.—Aprobado por Su Excelencia. —El Ministro 
de Educación Nacional, José Ibáñez Martín.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 13 de noviembre de 1945 por 

la que se dispone sea cancelada la nota 

de antecedentes penales de don José 

Luis Ruiz Díez, obrante en e l Regis

tro Central de Penados y Rebeldes.

Excmó. Sr. : Visto el expediente in
coado, con número 832, por la Comi
sión de Penas Accesorias, a instancia de 
don José Luis Ruiz Diez, casado, con 
domicilio^ en la avenida de Basagoiti, 
número 84, i.° izquierda, Algorta (Viz
caya), de profesión Telegrafista, en soli
citud de «concederle los beneficios de la 
Orden de 27 de diciembre de 1944 y 
acordar la cancelación de dos anteceden
tes penales»,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la Co
misión de Penas Accesorias :

Que se acceda a la petición deducida 
por don José Luis Ruiz Diez, Telegra
fista, otorgándole la cancelación de los 
antecedentes penales dimanantes de la 
condena de reclusión mayor impuesta por 
el Consejo de Guerra Permanente núme
ro 2 de la plaza . de Bilbao en 12 de 
agosto de 1937, conmutada por la de seis 
meses y un día de prisión menor en 3 
de noviembre de 1940.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1945.

FERNANDEZ-CU ESTA

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión de 
Penas Accesorias.

ORDEN de 8 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Francisco Navarro Hanza, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia

e Instrucción de Vélez-Rubio.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
.por don Francisco Navarro Hanza, Se
cretario del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Vélez-Rubio, y de 
conformidad con'No que preceptúa el ar
tículo 33 del Real Decreto de primero 
de junio de 1911, modificado por «1 De- 
oreto de 22 da enero de 1935,

Este Ministerio acuerda declararle *en 
situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V; I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarda a V. I. muchosr años, 
 Madrid, 8 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. d© Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 8 de noviembre de 1945 por 
la que se concede la excedencia volun
taria a don Ricardo Orti Martí, Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tanc i ae Instrucción de Cieza.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Ricardo Orti Martí, Secreta
rio del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Cieza, y de conformi
da ' cop lo que preceptúa el artículo 33 
del Real Decreto de primero de junio 
de 19 11, modificado por el Decreto da 
22 de enero <fe 1935,

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación d© excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1945.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. ’Sr. Director general de'Justicia.

ORDEN de 9 de noviembre de 1945 por  
la que se concede la excedencia vo
luntaria a don Miguel Domenech He
rrero, Jefe de Negociado de tercera clase 
d el Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Ministerio.

limo. S r . : Vista la instancia suscrita 
por don Miguel Domenech G urrero, J e 
fe de' Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico Administrativo de esta 
Departamento, en súplica de que se lo
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conceda la excedencia en dicho cargo, 
(por resultar incompatible con el de Juez 
Comarcal de lAzuaga, para el que í'ué 
nombrado por Ordon de 29 de septiem
bre último, y del que rornó pnstviód en 
2S de octubre próximo pa ;ado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 42 oel R e
glamento de 7 de septiembre de iq i?, 
dictado para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de  julio del mismo año, 
ha tenido a bien conceder ’a exceden
c ia  solicitada al expresado funcionario, 
en los términos, condiciones y extensión 
que en el mencionado artículo *e deter
mina y con efectividad del día en tenor 
al de la toma de posesión ;ele: Ida.

Lo digo a V. 1̂  para su conocimiento 
y domás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 9 de noviembre Je  1045.— 

P. O., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. . ^

O RD EN  de 10 de noviembre de 1945 
p o r  la  que se nombra pora la plaza 
de Agente Judicial en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Las 
Palmas número 1 a don José María 
Fraile Rodriguez. 

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don José M ana Fraile Rodríguez, 
Agente Judicial del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. 14, de B ar. 
eelona, t

Este Ministerio acuerda trasladarle a 
prestar sus servicios a iguail plaza en el 
Juzgado de Primera instancia e Instruc
ción núm. 1 de Las Palñias, que venía 
desempeñad© con carácter * intérino por 
don‘ 'Francisco Jiménez Veneró, quien de
berá cesar en sus funciones desde el mo
mento de la posesión del propietario.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
v Madrid, 10 de noviembre de 1945.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general'de Justicia.

O RDEN  de 14 de noviembre de 1945 Por 
la que se concede  la excedencia for
zosa a don Juan José Mañero Carra
talá juez Comarcal de Cocentaina.

limo. S r . : Vista la instancia que eleva 
a este Departamento don Juan José 
Mañero Carratalá, Juez Comarcal . de 
primera categoría, con dostino en Co
centaina, en súplica de que . - le de
clare en situación de excedencia forzosa 
en el expresado cargo por incornpati- 
bilidad con el de f'^ ral del Juzgado 
Wunteipal de Alicante, para el que ha

sido nombrado por Orden de 29 de 
septiembre último,

Este Ministerio, t teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el parral ú'timo leí 

, artículo 63 del . Decreto orgánico de 24 
- de mayo dol corriente año, t e  tenido a 

bien conceder a dicho ¡nU osado la r.x- 
cedencia forzosa solicitada en ccm 
dichones que en el referido- orocepto se. 
establecen.

Lo que digo a, V. 1. para su conoci
miento v demás y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madri'd, 14 de noviembre^de 1945.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director  ̂ ñera! de Justicia.

mmmBmmmmmmmmmnaammamimmmmmmmmmmmmesB

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 7 de diciembre de 1944 Por 
la  que se concede a don Ildefonso 
González Fierra Ordóñez el ingresa en 
la Orden Civil de Alfonso X el Sabio.

limo. S r . : De conformidad con lo 
prevenido en la letra b) del artículo 
segundo del Reglamento de 28 de abril 

•de 1944 para la aplicación del Decreto 
de 26 de enero anterior, y en atención 
a los méritos y circunstancias que con
curren en don Ildefonso González Ib ie
rro Ordóñez,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
de Encomienda. '

.D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de diciembre \de 1944.

i b a n e z  Ma r t i n

limo. Sr. Subsecretario <3e este Minis- 
terio.

O RD EN  de 5 de mayo de 1945 por la 
que se concede a don Jaim e Vilahur 
Pedrals el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio.

• limo. S r , : De conformidad con lo 
prevenido en la letra b) dél ,artículo 
2.0 del Reglamento de 28 de abril de 
1944 para la aplicación del Decreto de 
2Ó de enero, anterior, y en atencbn a 
los méritos y circunstancias que com 
Curren en don Jaim e Vilahur Pedíais,
. iKste Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso X el Sabio, con la categoría 
d e.C ruz. * •

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1943.

1 B A S E Z  M A R T i N
limo. Sr. Subsecretario de éste Minis

terio. N

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

O RD EN  de 27 de noviembre de 1945 por 
la que se nombra a don Valentín F er
nández Bedia, Secretario del Consejo 
de Administración del Instituto N a
cional de Previsión.

limos. S re s .: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo segundo del De
creto de 2 de noviembre actuáil, y a pro
puesta del Presidente del Consejo de 
Administración de* Instituto Nacional de 
Previsión,

Este Ministerio.ha tenido a bien nom
brar a don Valentín Fernández Bedia Se
cretario del Consejo de Administración 
del citado Instituto Nacional, que lo se
rá también de la Comisión Permanente.

1L0 que digo a VV. II. pata su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II . muchos años.

Madrid, 27 de noviembre de 1945.

G IRO N  DE V ELA SC O

limos. Sres. Subsecretario de este Mi* 
nisterio, Director generail de Previsión 
y Presidente del Consejo de Adminis
tración del Instituto Nacional de Pre
visión.

O R D EN  de 27 de noviembre de 1945 
por l a  que se nombran Vocales del 
Consejo de Administración del Insti
tuto Nacional de Previsión a los se
ñores que se mencionan. 

limos. S re s .; De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del De
creto de 2 de noviembre actual,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales del Consejo de Adminis
tración del Instituto. Nacional d e  Pre
visión a los señores siguientes:

Don ÚLuis Jordana de Pozas,’ Comi-^ 
sario.

Don Jesús Rivero Meneses, Subcomi- 
sario.

Don José Alberto Palanca, Director 
general de Sanidad.

Don Alfonso de la Fuente Chaos, Sub
director del Instituto de Medicina, Hi
giene y Seguridad del Trabajo.

Don Carlos José González Bueno, por 
el ‘ Ministerio de Hacienda.

Dom Antonio Ferratges Tórrida, por 
el’ Colegio Nacional de Médicos./

Don Isidro de Gregorio Villota, por 
las Entidades autorizadas para practi
car el Seguro de Accidentes de] T ra
bajo. . v
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Don Víctor Gaminde Guimón, por 

la» Entidades colaboradoras del Seguro 
de Enfermedad.

Don Demetrio Mestres Fernández, por 
las Empresas de Régimen P. A. 1.

Don Rafael Rubio Martínez (Jurera, 
en representación de las Industrias que 
pueden dar origen a enfermedades pro
fesionales. ' '

Don- Silvestre Segarra, de la Empre
sa de Calzados de Valí de Uxó, en re
presentación de las Cajas de Empresa 
de la Industria. Privada, declarada Em
presa Modelo.

Doña Mercedes Sanz Bachiller, don 
Francisco Norte Ramón y don Agustín 
A2nar Jener, en representación de la 
Organización Sindical.

> Don Agustín Miranda [unco, don 
Joaquín Cárdenas iLIavaneras, don Pa
blo Martínez Almeída, , don Carlos Ruiz 
García, don Constan i i no tLobu Monte
ro, don Camilo Menéndez Tolosa y don 
José Muñiz Orellana, de libre designa
ción ministerial.
' Don Ramón Fernández Sopeña, don 

José Santiago Rodríguez y don Manuel 
Brievas Sánchez, obreros en represen
tación de los trabajadores asegurado»’.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. I.. muchos años

Madrid, 27 de noviembre de 1945.

GIRON DE VELASCO

IJrnos. Sres. Subsecretario de este Mi
nisterio, Director general de Previ
sión y Presidente del Consejo' de Ad
ministración del Instituto Nacional de 
Previsión.

ADM INISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Subsecretaría

Transcribiendo el programa de ingreso en 
la Escuela Diplomática para 1946.

Cuestionario para los ejercicios de Composición española
HISTORIA, FILOSOFIA Y ARTE

Tema j.°  Concepto de la Hispanidad. 
Tema 2 Las Leyes de Indias.
Tema 3.0 La Leyenda Negra.
Tema 4.0 España y el Islam.
Téma 5.0 La España del Cid.
Tema 6.a ’ La idea imperial española. 
Tema 7.° La Contrarreforma.
Tema 8,° La literatura sobre la «De

cadencia española».
Tema 9.0 Raimundo Lulio y la Cris

tiandad.

Tema 10. Juan Luis Vives y los hu
manistas españoles.

Tema 11. La ilustración en España.
Tema 12. Jaime Bálmes.
Tema 13. Donoso Cortés.
Tema 14. Menéndez y Pelayo.
Tema 15. Los grandes maestros ele la

pintura española.
Tema 16. La pintura moderna.
Tema 17. La música en 'España.
Tema 18. La escultura en España.
Tema 19. ET románico y el gótico en 

íUpana.
Tema 20. El renacimiento en ©spaña.
Tema 21. El barroco en España.
Tema 22. La obra literaria del Diplo

mático Saa\edra Fajardo.
Tema 23. La obra iliteraria del Diplo

mático Juan Valera.
Tema 24. La obra literaria del Cón

sul Angel Ganívet.
Tema 25. La obra literaria del Diplo-, 

mático Ramón de Basterra.
Tema 26. Colaboración peninsular en 

los descubrimientos.
Tema 27. La 'polémica Fray Bartolo

mé de las Casas - Juan Ginés de $e- 
púlveda.

Tema 28. Los cronistas de la Con
quista de América.

Tema 29. Francisco de Vitoria y la
Conquista de América.

Tema 30. Literatura hispano _ ameri
cana. . .

Tema 31. Las grandes Universidades
españolas.

Tema 32. España y el mar.
Tema 33. .Los españoles en Flandes.
Tema 34. El camino de Santiago.
Tema 35. Literatura hispano - portu

guesa.
Tema 36. El hispanismo en Italia.
Tema 37. Eil hispanismo en Francia.
Tema 38. El hispanismo en Ingla

terra. ,
Tema 39. El hispanismo en Estados

Unidos.
Tema 40. El hispanismo en Alemania.
Tema 41. Los judíos españoles.
Tema 42. España y Europa.
Tema 43. España y el Mediterráneo.
Tema 44. España y el Atlántico. ‘
Tema 45. España y el Pacífico.
Tema 46. Santa Cruz de Mar Pe.

queña. ' ’
Tema 47. Iradier'y*el Africa Ecua

torial.
Tema 48. Los grandes monasterios

españoles.
Tema 49. , Eil movimiento intelectual 

español en el siglo XX. ,
Tema 50. 7 Misión y labor del Consejo 

de Investigaciones Científicas.

RELIGION

Tema i.° Organización de la ig lesia/
Tema 2.0 Los Concilios de Toledo.
Tem a13.0 España ante el Cisma de 

Avignón. . ,  ̂ *
Tema 4.0 Císneros y la Iglesia espa

ñola.
Tema 5.0 España en Trento.
Tema 6.° La Inquisición españoíla.
Tema 7.0 Las herejías en España.
Tema 8.° Lá mística en España.
Tema 9.0 La Teología en España.
Tema 10. España y el dogma de la 

inmaculada Concepción.
Tema .11. España, misionera.
Tema 12.' Los Papas españoles.
Tema 13. Las Ordenes religiósas es

pañolas*

Tema 14. L o s  Teólogos españoles
ante el problema de la guerra.

Tema 15. Acción de la IgUesia en fa
vor de la paz.

Tema 16. San Isidoro de Sevilla.^
Tema 17. Santo Domingo de Guz-

inán.
Tema 18. Santa Teresa de. Jesús.
Tema 19. San Ignacio de Loyola.
Tema 20. San Juan de la, Cruz.

Cuestionario de temas 
DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO

Tema i.° El orden jurídico interna
cional y su fundamentación.

Tema 2.0 Fuentes del Derecho in
ternacional.

Tema 3.-° Derecho internacional y De* 
recho interno.—El problema de sus relaí» 
dones.

Tema 4.0 Orígenes de la ciencia deí 
Derecho internacional: la Escolástica.— 
L’a escuela española del Ddrecho de
gentes.

Tema 5.0 Francisco de Vitoria.
Tema 6.° Francisco Suárez.
Tema 7.0 Baltasar de Ayala, — Váz* 

quez de Menchaca.
Tema 8.° Desenvolvimiento .doctrinal 

posterior : Grocio, Pufendorf Vattel. -r~ 
E1 positivismo en el siglo X IX .—Rena
cimiento actual del jusnaturalismo.

Tema 9.0 La organización internacio
nal y ’ sus manifestaciones históricas.— 
A) Antigüedad clásica. - - B) Orden me
dieval : Cristiandad e Imperio.

Tema 10. La organización internacio
nal (continuación). — C) El equilibrio y 
sus correctivos: el principio de las na
cionalidades y eil principio de la no in
tervención.

Tema 11. La organización internacio
nal (continuación). — D) Seguridad co
lectiva : la Sociedad de Naciones. JuL 
ció crítico.

Tema 12. La organización internacio
nal (continuación).:— E) Esfuerzos ac
tuales orientados en este sentido.

Tema 13. El orden internacional se
gún la doctrina de Su Santidad el Papa 
Pío XII.

Téma 14. Personalidad jurídica in
ternacional.—Sujetos de Derecho Intea> 
nacional.—Examen especial de la per
sonalidad i-nternapional de la Santa Se
de y de la  ̂Iglesia Católica:

Tema 15. El problema de la Sobera
nía y su^ limitaciones.

Tema 16 .; Modificaciones de la capa
cidad internacional de k)s Estados.— 
Unión personal y unión real de Esta
dos.—Confederación de Esta<jos.-r-Esta- 
do federal.

Tema 17. Tutela internacional.—Pro* 
tectorados.—Colonias.—Mandatos.

Tema 18. Régimen jurídico, del Pro
tectorado de España en Marruecos.

Tema 19. Régimen jurídico de Tán-

Tema 20. Régimen jurídico de An
dorra.

Tema 21. El reconocifnrentcf en el 
Depecho internacional: sus manifesta
ciones y modalidades.

Tema 22. Derechos fundamentales d^ 
los Estados.—Derecho a la conserva* 
ción.—Derecho a la independencia: la 
intervención.—iLa doctrina de Monroe* 
La doctrina de Drago: la convención* 
Porter.
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Tem a 23. Derechos fundamentales de 

los Estados (continuación).—Derecho a  
la igualdad. — Derecho al respeto: in
munidad jurisdiccional dé los Estados. 
Derecho a la libre comunicación.

Tema 24. Competencia territorial del 
Estado.-—Teoría del territorio.—Adqui
sición del territorio : cesión.—Ocupación. 
Accesión. — Anexión por conquista.— 
Prescripción.—Plebiscito. — Pérdida del 
territorio.

Tem a 25. Delimitación del territorio: 
fronteras. — C l a s e s  de territorio: 
7 ) Aguas territoriales (ríos, lagos y ma
res interiores, canales, mar territorial, 
¡golfos y bahías, estrechos). 2 ) Atmós
fera. 3) Buques y aeronaVes.

Tem a 26. La  sucesión'jurídica en el 
orden internacional. — Especial examen 
de los cambios territoriales de sobera
n ía y sus diversos efectos.

Tem a 27. El mar libre.—Examen de 
los diversos problemas jurídicos que 
plantea.— Posición de los buques y  ae
ronaves en el espacio extraestatal.

Tem a 28. Organos de las relaciones 
exteriores.—El Je fe  del Estado.—Organi
zación del Ministerio de Asuntos Exterio
res en España.

Tema 29. Los Agentes* diplomáti
cos i sus clases.—Funciones.—Status de 
los diplom áticos: privilegios e inmuni
dades.—Comienzo *y fin de la misjón di
plomática.

Tém a 30. Organización eje la carrera 
diplomática en España.

Tem a 31. Los Cónsules: sus clases. 
Naturaleza de las •funciones consulares. 
Status de los Cónsules.—Comienzo y 
fin de la función consular.—L a  jurisdic
ción consular en los países de capitu
laciones y su progresiva desaparición.— 
Especial referencia a Marruecos.

Tem a 32. E l acto jurídico i nterna- 
cional.—Examen de las diversas clases 
de actos unilaterales.

Tefna 33. Los Tratados internacio
nales.— Requisitos de fondo y  forma pa
ra su validez.—Efectos de los Tratados.

Tema 34. Extinción de los Tratados. 
Sus diversas form as.—Especial examen 
de la cláusula «rebus sic stantibus».

Tema 35. E l hecho ilícito internacio
nal y la responsabilidad internacional 
del Estado.—Consecuencia del hecho ilí-* 
cito internacional.

Tema 36. Solución pacífica de los 
conflictos internacionales.—Sus diferen
tes form as.—Especial examen del arbi
traje.—El Tribunal Permanente de Ar- ' 
bitraje.— Intentos de arbitraje obligato
rio : juicio crítico.—iLa sentencia arbi
tral y su s,efecto s.

Tem a 37. Solución pacífica de los 
conflictos internacionales (continuación). 
El Tribunal Permanente de Justicia In
ternacional.—Organización y competen
cia.—L a  competencia obligatoria: juicio 
crítico.—Jurisdicción contenciosa y 'c o n 
sultiva.—Valor jurídico de las senten
cias y  dictámenes.

Tem a 38. L a  solución violenta de los 
conflictos internacionales.—La guerra y  el problema de. su legitimidad. — Nor
mas que regulan la actividad bálica y 
consecuencias jurídicas de su violación.

Tem a 39. Iniciación de la guerra y 
sus efectos.—El carácter de enemigo y 
©us consecuencias»—Terminación de la 
guerra.

Tema 40. Teatro de la guerra ,y su

extensión.—Los beligerantes: distinción 
entre combatientes y no combatientes.— 
Derechos y obligaciones dê  los belige
rantes respecto a los combatientes ene 
migos.—Medios lícitos e-ilícitos de com
batir.

Tema 41. L a  ocupación militar del 
territorio enemigo: sus efectos.—Dere
chos y obligaciones de los beligerantes 
respecto a  los súbdito9 y bienes ene
migos.

Tema 42. L a  guerra martima.—L a s 
fuerzas armadas beligerantes. — Status 
de los buques mercantes armados.— Me
dios lícitos e ilícitos de acción bélica 
naval.

Tema 43. L a  guerra aérea y proble
mas que plantea su reglamentación ju* • 
rídica.

Tem a 44. L a  neutralidad.—Evolución 
histórica.—Sus características con arre
glo a los Convenios de L a  H aya.— Mo
dalidades posteriores.

Tema 45. L a  neutralidad en la gue
rra terrestre. — Inviolabilidad del terri
torio neutral.—Los actos permitidos y 
la regla de la imparcialidad.—El asilo 
en territorio neutral y el intérnamien- 
to.—Las personas y bienes#neutrales en 
territorio beligerante.

Tema 46. L a  neutralidad en la gue
rra marítima.—El derecho de paso de 
los buques de guerra beligerantes.—El 
asilo en la guerra marítima y el ipter- 
namiento. — L a  propiedad neutral en 
aguas beligerantes.

Tema 47. Derecho material de pre
sas.—L a propiedad enemiga en el mar. 
La <íeterrainación del carácter enemigo 
de la navfe y de la mercancía.—Trans
ferencia de pabellón y cargam ento: sus 
efecto9. — L a  m ercancía enemiga bajo 
pabellón neutral.

T em a^ S . El contrabando de guerra: 
requisitos para su calificación.—Decre
ciente importancia de la distinción en
tre contrabando absoluto y contraban-, 
do condicional.—L a  doctrina del viaje 
continuo.—El contrabando de guerra y 
la guerra económica.—Shnción del con
trabando de guerra.-1-^ !  contrabando de 
guerra y la asistencia hostil.

,Tem a 49. Evolución histórica del blo
queo: la ficción a la efectividad.—
Requisitos ,para su establecimiento.—El 
bloqueo y la guerra económica: el blo
queo a larga distancia y las zona9 de 
guerra.—Crítica. — El forzamiento del 
bloqueo y su sanción.

Tem a 50. Derecho formal de presas. 
El derecho de v is ita : justificación.—Su 
desnaturalización actual.—El régimen de 
convoy como excepción al derecho de 
visita.—Captura y destrucción de pre
sas.—E l derecho de represa.

Tema 51. Tribunales de presas.—Or
ganización y competencia. — Derecho 
aplicable. — Valor internacional de las 
sentencias de los Tribunales de presas. 
El proyectado Tribunal Internacional de 
Presas.

. DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO

Tem a i.°  Concepto del Derecho in
ternacional privado.—Contenido. — Sus 
fuentes.

Tem a 2.0 Orígenes de esta ciencia. 
Personalidad y territorialidad de las L e
yes. — Referencia •especial al Derecho 
hispano-visigótico y a las Partidas.

Tem a 3 .0 Teoría de los Estatutos:

a) Escuela de Bolonia, b) Escuela fran
cesa del siglo X V I. c) Escuela holan
desa del siglo X V IL  d) Escuela france
sa del siglo X V III .

Tem a 4.* Teorías c lásicas: a) Escue
la anglosajona.

Tem a 5.0 b) Escuela italiana d e 
Mancini. c) Escuela de Shvigny.

Tem a 6.° Teorías nacionalistas» e 
ternacionalistas. *

Tem a 7 .0 La  codificación del Dere
cho internacional privado,-r—Cocificacicr 
nes científicas. — Codificaciones positi
vas internacionales.

Tem a 8.° Codificaciones pasitivas na* 
cionales.—Estudio especial ce  las últi- 
m a s manifestaciones codificadoras —

Tem a 9.0 L a  codificación del Derecho 
internacional privado español. — Sus su*’ 
cesivas etapas. — Examen del sistema 
positivo adtual y juicio general sobre la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo.

Tem a 10. . Estudio de los principales 
criterios de conexión.—Examen especial 
del domicilio y de la nacionalidad. 
Sistema positivo español.

Tema ir* E l problema de las califi
caciones.

Tem a 12. E l problema del~ reenvío.
Tem a 13. E l orden público interna

cional.
Tema 14. Eli fraude de la Ley„
Tema 15. L a  validez temporal de las 

normas de colisión y la aplicación ded 
Derecho Extran jero.—Estudio de la po
sición del Tribunal Supremo sobre la 
aplicación del Derecho Extranjero.

Tem a 16. Concepto do la nacionali
dad.— Modos originarios de adquirir la 
naciona'idad.—Derecho español.

Tem a 17. Modos derivados de adqui
rir la nacionalidad, a) Naturalización 
individual, b) Naturalización colectiva.

Tema 18. Conflictos de nacionalidad: 
la doble nacionalidad y la apatridia#— 
Derecho español.— Pérdida y recupera
ción de la nacionalidad. — Derecho es
pañol.

Terna 19. Condición jurídica del ex
tranjero en el Derecho español.

Tema 20. Las personas naturales en 
el Derecho internacional privado espa
ñol.— Nacimiento y extinción de la per
sonalidad.—L a  capacidad de obrar, sus 
circunstancias constitutivas y modifica- 

, tivas; estudio especial de la enferme
dad, de la ausencia* y de la minoridad. 
La función consular y el derecho de las 
personas. — Sistema de Derecho inter
nacional privado comparado en su as
pecto teórico, y positivo.

Tem a 2 1. El matrimonio en el De
recho internacional privado español. — 
L a  cónTesionalidad.—Requisitos de fon
do y form a.—E] matrimonio de espa
ñoles en el extranjero: intervención
consular. — Prueba y registro de los 
matrimonios celebrados en el extranje
ro. — Sistema de Derecho internacional 
privado comparado en su aspecto doc
trinal y positivo. — Especial considera
ción del Convenio de la H aya.

Tem a 22. Los efectos personales y¡ 
patrimoniales del matrimonio en el De
recho internacional privado español. — 
Situación jurídica de los matrimonios 
extranjeros domiciliados en España. — 
Sistem a de Derecho internacional pri
vado "comparado en sus aspectos doc
trinal y positivo, — Especia] considera- 
ción del Convenio de L a  H aya.
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Tema 23. Nulidad y anulación del 

matrimonio.— La separación en el De
recho internad o nal privado español. ’— 
El Derecho internacional privado es
pañol y la institución del divorcio.—‘Las 
sentencias de divorcio dictadas en el 
extranjero y su validez con relación al 
Derecho internacional privado español. 
Sistema de Derecho internacional pri
vado comparado^ en sus aspectos doc
trinal y positivo.—Estudio del Conve
nio de La. Ilaya .
" Tenia 24. Las relaciones paterno. 
filiales en el Derecho internacional pri
vado español. — Estudio de lia filiación 
legítima e Ilegítima.—El reconocimiento 
de los hijos naturales y la investigación 
de la paternidad.—La legitimación y la 
adopción.—Sistema de Derecho interna
cional privado comparado, en sus aspec
tos doctrinal y positivo.*

Tem a' 25. La protección de los inca
paces en el Derecho internacional priva
do español.—La institución de la tutela 
d.e menores y de interdictos. — Función 
consular en la* protección de los incapa
ces españoles.—Sistema de Derecho in
ternacional privado comparado, en sus 
aspectos doctrinal y positivo. — Estudio 
del Convenio de La Haya sobre menores 
e interdictos.

Tema 26. Los derechos reales en el 
D'orecho internacional privado español.— 
Las cosas y sus clasificaciones.—El de- 

• recho de propiedad.— Los derechos rea. 
les limitativos de la propiedad.—Dere
chos de garantía : especial consideración 
de la hipoteca.—Sistema de Derecho in
ternacional privado comparado, en sus 
aspectos doctrinal jp positivo.

Tema 27. Las obligaciones volunta
rias y.J*A Derecho internacional! privado, 

.español. — Examen de la jurisprudencia 
de! Tribunal Supremo. — Examen espe
cial de los contratos <Je seguro y de 
arrendamiento.—Sistema de Derecho in
ternacional privado comparado, en sus 
aspectos doctrinal y positivo.

Tema 28. Las sucesiones y las for
mas de delación de herencia en el De
recho internacional privado españoil.— La 
sucesión testamentaria : el testamento y 
sus requisitos . materiales v formales.— 
Problema del testamento ológrafo de es
pañoles en el extranjero y del testamen
to mancomunado.— Límites de la facul
tad de disponer 'por , testamento.—Siste
ma comparado de Derecho internacional 
privado, en sus aspectos doctrina1! y po
sitivo. y '

Tema 29. La sucesión legítima y el 
Derecho internacional privado español.— 
Ordenes y grados de suceder.—La suce
sión y el problema, de la herencia va
cante. — Aceptación y administración de 
la herencia.—Función consular.—Sistema 
de Derecho internacional privado compa
rado, en sus aspectos doctrinal y positivo.

. Tema 30. Las formas de los actos en 
el Derecho internacional privado español. 
Estudio de la regla. Io c a c s  regit actum 
a través de la legislación y jurisprudencia 
española.—Limitación a la aplicación de 
la regla locus regil actunu—Sistema de 
Derecho internacional privado compara^ 
do, en su aspectos doctrinal y-positivo.

Tema 31. Los actos de comercio.— El 
comerciante individual y social en el De
recho internacional privado español.— Los 
auxiliares del comerciante.—Sistema de 
Derecho internacional privado comparado, 
e'n sus aspectos doctrinal v positivo.

Teína 32. La quiebra en el Derecho

internacional privado español.—Valor en 
España de las sentencias de quiebra dic
tadas en él extranjero : examen jurispru
dencial.—Sistema de Derecho internacio
nal privado comparado, en sus aspectos 
doctrinal y positivo.

Tema 33. L a  nave y  su calificación 
jurídica en el Derecho «internacional pri
vado español.—Derechos reales sobre la 
nave.— Estudio-#de la hipoteca naval.— 
Derecho internacional pHvado compara
do en sus .aspectos doctrinal y positi
vo : examen del Derecho convencional.

Tem a 34. ‘Los elementos personales 
en el comercio m arítim o.— iLa tripqja- 
ción, el Capitán y el Naviero.—‘El pro
blema de la responsabilidad del Naviero. 
Sistema español del abandono.—Siste
ma de Derecho internacional ¡privado, 
comparado en sus aspectos doctrinal y 
positivo.— Función consular.

Tema 35. Las obligaciones volunta
rias en el Derecho m arítim o: especial 
consideración deL fletamento y del se
guro.—Las obligaciones «ex lege»: es
tudió de las averías y del salvamento 
y la asistencia marítima.—Función con
sular.— Sistema de Derecho internacio
nal privado comparado, en sus aspec
tos doctrinal y positivo.

Tem a 36. El Derecho procesal civil 
internacional español.— iLa acción, la 
capacidad procesal y el arraigo en jui* 
ció.—L a  prueba procesal y la asisten
cia internacional en sus diferentes ma
nifestaciones.—-Reglas de competencia 
procesal.—Jurisdicción consular.—Dere
cho convencional.

Tem a 37. ‘L a  -sentencia y el Derecho 
internacional privado español.—Estudio 
del control de las sentencias dadas en 
Derecho internacional privado español: 
el problema de la casación.—La ejecu
ción de las sentencias extranjeras en 
el Derecho internacional privado espa
ñol : «sistema legal y convencional.— Sis
tema del Derecho internacional privado 
comparado en sus aspectos doctrinal y 
positivo. . *

DERECHO POLITICO

Tema i.°  Las ciencias poéticas.—L a  
sociología.—iLa política.—La teoría ge
neral del Estadb.

Tema. 2 .0 L a  sociedad.—iLa realidad 
social: los4*usos sociales.—Idea general 
de -as escuelas sociológicas.

Tem a 3.0 Teoría, de los grupps socia
les.—Clases y  estamentos.— Partidos po
líticos,— La opinión publica: su estudio 
y crítica.

Tem a 4.0 ‘Lo político y la política.— 
El bien común.— í a  razón de Estado.— 
Moral y política.

.Terna 5.0 ‘La Nación : su concepto e 
historia.—La doctrina de las nacionali
dades.—Teorías sobre la Nación.

Tema 6.° ‘E l Estado: concepto y di
ferentes teorías.—Los elementos del E s
tado.

Tema .7.0 Justificación de-1 E stado: 
teorías.—‘Los fines del Estado.—Funcio
nes7 estatales : clasificación.

Tema 8.° El poder del E stad o: teoría 
del poder.—lEl poder del Estado : doctri
na de la soberanía.—El poder en el E s
tada:, la autoridad.-—Funciones y pode
res : recría de la separación de poderes. 

Tema 9.0 La Constitución deü Estado:

teorías. — Descripción de las modernas
Constituciones.

Teína 10. Formas del Estado. — L a 9 
uniones de Estado.—Formas de Gobier
no : alusión a las teorías «clásicas y va
loración actual.

Tema 1 1 ,  Las garantías del Derecho 
político.—Las declaraciones de derechos 
y deberes.—Situaciones de anomalía : es
tado de sitio, golpe de Estado, revolu
ción, dictadura, etc.

Tem a 12. E l orden interno de los pue. 
blos, según la doctrina de S . S. jel papá 
Pío X II .

Tema 13. L a  organización política en 
el mundo grecorromano.

Tema 14. Doctrinas políticas de Plan
tón y Aristóteles.

Tema 15. E l Cristianismo. — S a n  
Agustín. — El feudalismo. — Pontificado 
e¡n Imperio.—Santo Tomás.

Tema j ó . El Estado moderno: sus 
orígenes y su evolución.—La nueva polí
tica.—Maquiavelo.— Bodino.r-Hobbes.

Tema 17. Los orígenes del ’ Estado 
constitucional. — Locke, Montesquieu, 
Rousseau. —  El pensamiento liberal y 
el constitucionalismo.. I

Tema 18. La democracia.—Liberalis
mo y democracia. — Estado e institucio
nes democráticas.

Tema 19. Comunismo.—Su posición 
frente al Estado demoliberal.

Tem a 20. El totalitarismo. — Ideas y  
realizaciones. —  ̂ Su posición frente al 
Estado demoliberal.

Tema 21. La  situación jurídico-polid
ea de España al final de la Edad Media.* 
Los Reyes Católicos y la unificación.— 
Idea española del Imperio.

Tema 22. E l Estado español dé los 
Austrias. — Instituciones : los Consejos. 
Las Cortes. — L a  teoría española del 
Estado en los siglos X V I y X V II.

Tema 23. El antiguo régimen y los 
Borbones.* — El despotismo - ilustrado.— 
La  Ley Sálica.*— Valoración del si
glo X V III .—L a  crisis revolucionaria, la 
invasión *y .¿us consecuencias. •

Tema 2̂ 4. El Estado constitucional.— 
Las Cortes de Cádiz y la Constitución 
del 12.—El Estatuto Real y la Constitu
ción de 1937.—L a Constitución de 1845 
y  el Acta adicional.

Tema 25. L a  Constitución de 1869: 
su análisis.—La República y sus inten
tos federales.

Tema 26. Cánovas y la Restauración. 
Análisis de la Constitución de 1876: .par
te dogmática, parte orgánica. Su .funcio
namiento histórico.

Tema 27. E l golpe de Estado del Ge
neral Primo de Rivera y la Dictadura.— 
L a  Asamblea Nacional. — Política y ad
ministración en este período : juicio crí
tico.

Tema 28. L a  segunda'república espa
ñola.—-Las .^Constituyentes y la Constitu
ción de 1331 ; análisis y crítica.—Las leyes 

' complementarias.— L a  revolución de octu
bre de 1934.

Tema 29. Ilegitimidad de los poderes 
públicos actuantes el r8 de julio de 1936. 
E l glorioso Alzamiento Nacional.—L a  
Junta de Defensa.—El Decreto de Nom
bramiento. — L a  Junta Técnica. — L a  
transición a la normalidad.

Tema 30. El nuevo Estado español 2 
características generales de su Derecho 
público. Las fuentes: declaraciones prou 
gramáticas y leyes constitucionales.

Tema 31. El Fuero de los españolet:
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su análisis. Libertad civil y libertad  
política en el Estado español.

T em a 32. La Iglesia y el Estado. Bre
ve historia de los concordatos españoles. 
E l Patronato y el Convenio con la Santa 
Sede de 7 de junio de 1941.

Tema 33. Lo social y lo económico en 
el nuevo Estado español.—El Fuero deü 

. Trabajo y su desarrollo.
. Tema 34. El Jefe  del Estado.— La 
institución : poderes, límites y responsa
bilidad.

Tema 35. Las Cortes de España : an
tecedentes históricos.— La Ley dé 17 de 
julio de 1942 v el Reglamento.—Composi
ción de las Cortes.—Sus organismos : la 
Mesa, el Pleno, las Comisiones, Régimen 
interior y servicios técnicos. •

. Tem a 36. Funcionamiento de lás 
Cortes.—Proyectos y proposiciones de ley : 
su tramitación.—Enmiendas, dictámenes, 
¡votaciones.—Trámites ulteriores : sanción, 
promulgación, publicación. — Decretos- 
Leyes.

Tema 37. El Gobierno y los Ministros: 
su consideración jurídico-política.— El po
der reglamentario.—Organismos consul- 
tivos.-r-El Consejo de Estado.

Tema 38. Eil M ovimiento: historia y 
organización.— Los Sindicatos : su fun
cionamiento.—La representación sindical.

Tema 39. El Derecho constitucional 
inglés : sentido general y ejemplaridad.— 
Historia de la Constitución inglesa : in
terpretaciones.— La Corona.—El Gabine. 
te.—La Cám ara de los Lores.—La Cám a
ra dé los Comunes.—La organización 
judicial.—El régimen administrativo.

Tem a 40. Eil Imperio.inglés y su evo
lución político.jurídica. — El Commón- 
wéalth británica de naciones.—Régimen 
de los.Dominios.—Organos de la Com- 
monwealth y funcionamiento.

Tema 41. E l Derecho constitucional 
de los Estados Unidos.—Génesis y des
arrollo de la Constitución Federal*—La . 
democracia en América.^-Los partidos.

Tem a 42. Eli Presidente.—El Congre* 
60.—La judicatura y el control jurisdic
cional.—Régimen de los Estados.

Tema 43. El Derecho constitucional 
ffancés : sus fases.—-La I I I  República, 
6us leyes -constitucionales y sus crisis.— 
E l Parlamentarismo francés.—Situación 
actual. . . .

Tema 44. E l régimen administrativo 
francés.—La centralización, la burocra
cia y los servicios públicos.— L a  Judi
catura francesa y el Conseil d ’Etat.

Tem a 45. E l  Derecho constitucional 
suizo.— L a democracia directa'.—El re
feréndum.—El sistema directorial y la 
dieta.

Tem a 46. E l Dprecho constitucional 
alem án: su evolución.— La República de 
Weimar.— El I I I  Reich.—Situación ac
tual. , , . .

Tem a 47. E l Derecho constitucional
de Ita lia : sus fases.—E l Estatutb Al- 
bertino.— El régimen fascista.— Situación 
actual.

Tem a 48. El Derecho constitucional
ruso: sus fases.— L a  U. R . S. S . y sus 
constituciones.— El partido comunista.— 
Democracia m arxista e imperialismo
ruso.

Tem a 49. El Derecho constitucional 
portugués: sus fasos.— El Estado cor
porativo y su Constitución.

Tema 50. E l Derecho constitucional
hispanoamericano: rasgos genéricos y 
evolución.

Tem a 51. E l Derecho constitucional 
en Sudamérica.

Tem a 52. El Derecho constitucional 
de Méjico, Cuba y  los países centro
americanos.

Tema 53. F ilip in as: brevé evolución 
de su régimen jurídico político desde 
1898.—Situación actual. '

HISTORIA DE LAS RELACIONES  
INTERNACIONALES

Tema i.°  España y la paz de West- 
falia (1648).

Tema 2.0 E l Tratado de los Pirineos 
de 1659. . . .

Tema 3.0 España y Portugal después 
del Tratado de los Pirineos.—Tratado 
de Lisboa de 1668.

Tema 4.0 La guerra de Sucesión es
pañola.-—Los Tratados de partición.— 
La paz de Utrecht y su significación en* 
la política internacional.—Examen espe
cial del artículo 10 del Tratado hispa no- 
inglés.—Concesión del asiento de ne
gros.

Tema 5.0 La  política exterior de Fe- 
lipe V.

Tema 6.° L a  política africana de los 
Borbones en el siglo XV IIT.

Tem a 7.0 La  política exterior del 
Marqués de la Ensenada.

Tem a 8.° Relaciones hispan ©-portu
guesas: el Tratado de El Pardo.—Cláu
sulas sobre <d Africa ecuatorial.—Deli
mitación de las posesiones en América.

Tema 9.0 Los ‘Pactos de Fam ilia 
( i 733- i 743- i 76i ) : sus consecuencias.— El 
Tratado dé Versalles de 1783.

Tema 10. España y la Independen
cia de los Estados Unidos.

Tema 1 1 .  La  política exterior espa
ñola y la s  guerras napoleónicas.— La 
cuestión dé la Luisiana.

Tema 12. * España en el Congreso de 
Viena.

Tema 13. L a  Santa Alianza. — Los 
Congresos.—L a  intervención en E s p a 
ña en 1823.

•Tem a 14. La  independencia de los 
dominios españoles en América.

Tema 15. 'La doctrina de Monroe.— 
Génesis.—Consecuencias.

Tema 16. L a  cuestión dinástica y 
su proyección internacional. — La cuá
druple Alianza.

Tema 17. Los matrimonios españo
les.—Restablecimiento de relaciones en
tre España y sus antiguas colonias.

Tem a 18. Los movimientos revolu
cionarios de 1848 y su significación.— 
El principio de las nacionalidades.— La 
unidad italiana, v

Tema 19. La  revolución romana de 
1849.— Intervención española para res
taurar la soberanía ^Pontificia.

Tema 20. L a  cuestión de Oriente. — 
E l Congreso de París en 1856.

Tem a 21. Expedición española a Co- 
chinchina.

•Tem a 22. L a  expedición a-M éjico.
Tema 23. Anexión y pérdida de Santo 

Domingo.—Guerra con Perú y Chile.
Tem a 34. L a  guerra de Africa de

1860.—Antecedentes.—Tratado ' de Paz. 
Santa Cruz de Mar Pequeña.

Tem a 25. L a  política internacional
inglesa eri la era victoriana.

Tem a 26. Política exterior del segun
do Imperio francés.
. Tem a 27. L a  jfolítica exterior de
Bismarck : Ha cuestión de ios Ducados.—

Guerra austro-prusiana. — Orígenes, de 
la guerra franco-prusiana.

Tema *^8. El Congreso de Berlín de 
1878: actitud de las principales poten
cias.

Tem a 29. La política exterior en el 
reinado de Alfonso X I L —Política euro, 
pea.—España y la Triple Alianza.

Tem a 30. España en el Mar Rojo. 
L a  cuestión de las Carolinas.

Tema 3 1. L a  Conferencia ‘de Madrid 
de 1880.— Política de España en Africa 
a fines del siglo X IX .

Tema 32. La Conferencia de Berlín 
de 1885.—E l reparto de Africa.

Tema oo*  ̂ripie Alianza. ■— Alianza 
franco-rusa.

Tema 34. El Tratado de París de 
1898.

Tema 35. El Tratado de París de
1900: Acuerdos sobre el Africa Ecuato
rial.

Tema 36. El Tratado de París „ de
1900: Acuerdos 'sobre el Africa Occi
dental.

Tem a 37. E l non-nato convenio his- 
’ pano-francés de 1902.

Tema 38. La  Entente Cordial.
Tema 39; L a  Declaración franco-in

glesa y los Acuerdos hispano-franceses 
de 1904.-

Tem a 40. L a  Conferencia de Algeci- 
ras/

Tema 41. La cuestión de Marruecos 
en los años que median entre 1906 y 
1912.
' Tema 42.. Los Tratados de Protec
torado sobre Marruecos de 1912.

Tem a 43. El Sudeste europeo y la 
política internacional de 1900 a 1914.

Tem a 44. Europa en 19 14 : causas de 
la primera guerra mundial.

Tema 45. L o s Tratados de paz de 
1919 a 1921.—El revisionismo.

Terpa 46. La  cuestión de Tánger an
tes de 1923.—E l Estatuto. -

Tem a 47. * Modificaciones del Estatu
to de Tánger en 1928 y pn 1935.—Situa
ción aétual.
•á  Tém a 4S. Actuación de la Sociedad 
de Naciones.— Intentos en orden a la 
«seguridad colectiva».—L a  crisis de 1926.

Tem a 49. La  Conferencia del De>ar- 
me.— El problema de las sanciones.—E x
pulsión de la U. R. S. S. en 1939.

Tem a 50. L a  C arta del Atlántico y 
otros acuerdos internacionales recientes.

GEOGRAFIA ECONOMICA

T e m a 'i.°  Estructura económica müm 
dial.—Conferencias y acuerdos interna, 
dónales para la regulación de mercados. 
Estructuras económicas paralelas y com
plementarias.

Tem a 2.0 Supuestos económicos ge
nerales de la econdfriía de mercados: 
mercología.—Producción extensiva e in
tensiva.— Producción paral la exporta
ción y producción para el auto-abasteci
miento.

Tema 3.0 E l monocultivo y las pro
ducciones de gran exportación.—Clasifi

c a c ió n  de Bruselas sobre estadísticas 
económicas.— Mercancías básicas ŷ es
pecializadas.

Tem a 4.0 Elasticidad de la demanda. 
Mercados estacionales.—El progreso en 
la Geografía Económica.

Tema 5.0 Considerarión económica 
de lasv combinaciones para el control de 
.los mercados :t* consorcios, cártels, etc.
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Teoría general de la balanza de pagos.

Terna 6.° L o s cereales y las legu
minosas en el mercado mundial, con 
especial consideración de España.

Tema 7.0 iLas frutas y los productos 
hortícolas en el mercado mundial, con 
especial consideración ele España.

Tema^S.0 Los productos alimenticios 
coloniales y el azúcar ¿n el mercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

Tema 9.0 L a  vid y las bebidas en el 
mercado mundial, con especial conside
ración de España.

Tema 10. L a  ganadería y sus pro
ductos en el mercado mundial, con es-' 
pecial consideración de España.

T em a 11 . Los productos de granja y 
la pesca en el mercado mundial, con 
especial consideración de España.

Tema 12. Las fibras textiles vegetales 
^n el mercado «mundial, con especial 
consideración de España.

Tem a 13. Las fibrás textiles animales 
en el marcado mundial* con especial con
sideración de España.

Tema 14. Fibras textiles minerales y 
artificiales en el mercado mundial, con 
especial consideración de España.

Tema 15. Aceites y grasas en el mer
cado mundial, con especial consideración 
de España. '

Tema *6. El caucho en el mercado 
mundial, con especial consideración de 
.España.

Tema 17. La  madera y derivados en 
el mefeado mundial, con Especial consi
deración de España.

Tema. 18. El tabaco, Tas materias pri
mas para farmacia y perfumería y las 
materias primas tintóreas y curtientes en 
el mercado mundial, con especial consi- 

1 deración de España. • ' '
Tema 19. Los fertilizantes en él mer

cado mundial; con especial consideración 
de España.

Tema 20. Hierro y siderurgia en el 
mercado mundial, con inclusión de Has 
ferroaleaciones.

Tema 2 1. Hierro y siderurgia en la 
economía española, con inclusión de las 
ferroaleaciones. — La chatañra.

Tem a 22. El estaño en el mercado 
b mundial, con especial consideración de 

España.
Tema 43. E l# plomo en el mercado 

mundial,' con especial consideración de 
España.

Tierna 24. Eli cobre, el cinc, el alumi
nio y otros ¡metales ligeros en el mercado 
mundial, con especial consideración de 
España.

Tem a 25. Los metales preciosos, el 
mercurio y los minerales no metálicos 
en el mercado mundial, con especial con
sideración de España.

Tém a 26. El carbón en el mercado 
mundial.

Tem a 27. El carbón en la economía 
española.

Téma 28. k El petróleo en el mercado 
mundial, con especial consideración dé 
España.

Tem a 29. La energía eléctrica en la 
economía mundial, con especial conside
ración de España.

Tem a 30. La industria papelera en la 
economía mundial, con especial conside
ración de España.

Tem a 3 1. L a  industria defl cemento en

la  economía mundial, con especial consi
deración de España.

Tema 32. La industria del vidrio y 
de la cerámica en la economía mundial, 
con especial consideración de España.

Tema 33. Las industrias mecánicas 
en la economía mundial, con especial 
consideración de España.

Tem a 34. Las industrias químicas en 
la ‘economía mundiall, con especial con
sideración de España. v i

Tema 35. Las industrias gráficas y ci
nematográficas y la artesanía en la eco
nomía mundial, con especial considera
ción de España.
„ Tema 36. Teoría general del transpor
te.—Comunicaciones por carretera y ca
nal en el tráfico mundial, con especial 
consideración de España.

Tema 37. Los transportes ferroviarios 
y aéreos en el tráfico mundial, con espe
cial consideración de España.

Tema 3S. Los puertos y las comuni
caciones marítimas del Globo, con espe
cial consideración de España.

Tema 39. La economía agrícola en E s
paña : regiones naturales y sus cultivos : 
riegos y colonización.

Tem a 40. La  economía industrial en 
España : regiones industriales.— Proyec
tos de industrialización.

Tem a 41. Geografía económica de las 
siguientes regiones españolas: sistema
Pirenaico y Cantábrico, Galicia*

Tema 42. Geografía económica de ías 
siguientes regiones españolas : Meseta,
Extremadura y cuenca deV Ebro.

Tem a 43. Geografía económica do 
las siguientes regiones españolas: An
dalucía y litoral de Levante.

Tema 44. Geografía .económica de 
Balearos y Canarias.

Tem a 45. Geografía económica de la 
Zona del Protectorado español en Ma- 
ruecós.

Tema 46. Geografía económica del 
Africa Occidental española.

Toma 47. Geografía económica de 
los territorios españoles del Golfo de 
Guinea.

Tem a 4S. La economía del Bloque 
hispano-portugués. •

Tem a 49 Las relaciones económicas 
hispano-fran cesas.

Tem a 50. Las relaciones econón.cas ' 
hispano-inglesas.*

Tem a 51. Las relaciones económicas 
hispano-norteamericanas.

Tem a 52. Las relaciones económicas 
entre España e Iberoamérica.

ECONOMIA POLITICA Y HACIENDA

Toma i.° La  actividad económ ica: 
necesidad y bienes. L_ L a investigación 
científica de la actividad económ ica: teo
ría, historia y~ política económicas.

Tem a 2.0 Evolución histórica y es
tado actual de la investigación cientí
fica de la economía.

Tem a 3.0 Evolución de los. sistemas 
económicos a partir de la formación de 
los Estados nacionales.— El capitalismo 
contemporáneo.— El sistema soviético y 
los ensayos totalitarios.

Tem a 4.0 Líneas generales del siste
ma económico del E stad o ’ españoj.

Tem a 5.0 Demandó indiv.dual y co
lectiva: factores que la determinan.—. 
Causas que influyen en las variaciones" 
de la demanda.

Tem a 6.° Producción: factores que 
la determinan.—«Formación de los cos
tes en las. Empresas agrícolas e indua* 
tríales.— Influencia de la localización.

Tem a 7.0 L a  Em p resa : concepto y 
clases.—Coaliciones de Emjpresas.—For- 
ipas modernas de Em presas.— Empresas 
estatales y paraestatales. ,

Tenia 8.° El mercado y sus formas. 
L a  formación de los precios en los c a 
sos de libre competencia, de monopolice 
y de competencia imperfecta.

Tem a 9.0 Capital y renta.—Su sig
nificación en la economía privada y en 
la economía nacional.— Formación v con
sumo de capital:

Tema 10., La  retribución de los tac* 
tores productivos.—Renta de la tierra: 
clases.—El salario.—Sus formas. — De
terminación del salario en régimen de 1L  
bertad y en régimen de asociaciones — 
Salario familiar y mínimo.

Tema n .  Interés del capital: con
cepto y justificación.—El beneficio del 
empresario.—Concepto.

Tema 12. Dinero: funciones y cla
ses.—Sistemas monetarios. — S i stemu 
monetario español.

Tema 13. B ancos: clases. —̂ Opera* 
ciones bancarias.—Mercado de dinero 
y mercado de capitales.

Tem a 14. Principales sistemas ban- 
caries. — Funciones que desempeña el 
Banco central.

Tema 15. Dinero y precio.—Causas 
que determinan el poder adquisitivo del 
dinero.— Inflación, deflación y estabili
zación.—Sus efectos económicos y so
ciales.

Tem a 16. L a  p o l í t i c a  monetaria: 
concepto y fines.—Organos de la políti
ca monetaria.—Tendencias de la políti
ca monetaria hasta la guerra actual.
. Tem a 17. Comercio internacional.— 
Balanza de pagos: principales partidas 
que la integran.—Formas de pago en 
el comercio internacional en régimen de 
libertad de cambios.
' Tema 18 L a  intervención de los cam
bios y,.su  reflejo en el comercio inter-i 
nacional.—Cuentas bilaterale • de com
pensación. — Otras formas de pago.—* 
Tendencias .a la creación de un sis-te- 
ma de compensación multilateral.—Los 
Acuerdos de Brettnn \Voods.

Tema 19. L a  política com ercial: mo, 
dalidades doctrinales.— Ins. amentos de 
la política comercial. — A 'anches, pri
mas, retornos, contingentes. -O tros mé
todos.

Tem a 20. Tratados comerciales: cláu
sulas principales.—Convenio de pagos 
y de. compensación : sus modalidades.

Temá '21. Líneas generales <ie la po
lítica comercial española. —Fines y ór- 
gános.—Sucinta idea de la legislación 
aduanera española.

T e m a '22. Las fluctuaciones de la vi
da económica y su interpretación doctri
nal.—Métodos para la investigación del 
ciclo económico.

Tem a 23. Problemas que plantean 
lias fluctuaciones económicas.—La ocu-* 
pación total de los factores productivos, 
el ahorro y las inversiones de capital.— 
La  seguridad social. ¡

Temá 24. La  economía financiera.— 
Coneiión de la Hacienda con el Esta* 
do.—Ciencias- de la Hacienda Pública; 
su concepto.
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Tema 25. D e los ingresos públicos.— 
Dominio fiscal.«r—T a sa s ,  e  impuestos.

T e m a  26. Clasificación d e  los impues
t o s : directos e  indirectos.—(Fines <Te los 
impuestos.—T eorías  sobre los mismos.

T em a 27. De los gastos públicos : su 
concepto e importancia.— Aumento cons
tante de los gastos públicos.— Teoría so
bre los mismos.

T em a 28. El presupuesto.—^Con repto 
y  sus clases.— Déficit y  superávit-.— E s 
tructura del presupuesto español.— E s 
tados A y fe.

Tem a 29. Deuda Pública.— Sus cla
ses.— Emisión, conversión y  extinción. 
/La Deuda Pública española.

T e m a  30. /Las Deudas exteriores.—  
¡Formas modernas de creación de Deuda 
exterior.— El problema de las Deudas, 
de guerra.

T em a 3 1 .  De la doble imposición y 
sistemas para  corregirla. — Principales 
convenios internacionales.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Circular por la que se dictan instruccion

es para e l cum plim iento d e  la O rden  

m inisterial en la que se creaba el R e

g is tro de M aquinaria A grícola.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 8.° d e T a  Orden ministerial 
de este Departamento, 'techa 1$  de  sep
tiembre • úitimo, : elativa a !a apertura 
*-u las Jefaturas» Agronómicas .de un 
registro de traer ores ag r ía la s* ,  motores 
p a ra -r ie g o ,  co sechadoras > y ¿Hiladoras, 
se dictan ias siguientes Instrucciones:?

Priine-ra.-—Las  Jefaturas Agronómicas 
darán, per todos los medios a su alcan
ce, la máxima publicidad .1 la obliga
ción en que se encuentran todos . los 
propietarios de ira-Hores a g r íco la s  nio* 
tores para riego, cosechadoras y trilla
doras de presentar la de» marión jiua- 
<la a que se refiere el arló *¡ÍV> stgundo 
de d a  Orden minb.terial • diada, en ' el 
plazo improrrogable de se-•cuta chas, 
contado a partir de la .publicación de 
las ptv entes insti i.cciones en el BO 
L K T 1N O F IC IA L :  D E L  E M  \F;(>.

Se advertirá oipre-ame-ntc que trans
currido dicho plazo se ecns i Jo m rá  <*0- 
mo dega! la s itu rvó n  de os i*;.v;to-es, 
motores agrícolas, cosechadora; y tri
lladoras que no hayan sido declarados 
y que, en consecuencia, se formulará 
propuesta a la Junta  provincial de C a r 
burantes, de supresión de, la tarjeta 
respectiva.

. Seg un da , r e d a c c i ó n  y formato de 
declaración jurada >e a justará exacta
mente al modelo que re inserta al fi
nal de las presentes instrucciones.

Tercera * — La  declaración jurada se ex
tenderá y presentará 011 la Je fa tu ra

Agronómica, por duplicado, entregán
dose a los interesados uno de los ejem
plares  firmado por el funcionario en
cargado de su recepción y sellado con 
el sello de la Je fa tu ra .  E d e  duplicado 
surtirá ei efecto de acuse de recibo y 
justif icará la situación legal de la ma
quinaria declarada en tanto no se pro. 
vea a su propietario del certificado y 
placas .de inscripción establecidos en el 
.artículo 4.0 ce  la Orden ministerial.

C uarta .— L as  Jefaturas Agronómicas 
procederán con la mayor cilígencia  a 
la apertura de registros independientes 
de tractores agrícolas, motores pára 
riego, cosechadoras y trilladoras.

Los  libros registros #co-ntendrán las 
mismas c a s i l l a  que el respectivo mo
delo de declaración jurada, anteponien
do en* cada uno cuatro primeras casil las 
para consignar, respectivamente, el nú
mero de orden de inscripción, la fecha 
en que éste se efectúa, los datos de 
matrícula y el nombre del propietario.

iLa casil la  «datos de matrícula» lleva
rá dos subcasillas p ara  el número y 
provincia. En el caso de primera ins
cripción sólo se consignará ei número 
de matrícula, q u e  será el que correspon
da correlativamente, y si se trata de su
cesivas inscripciones, por cambio ,de 
propietario o traslado de la máquina a 
provincia diferente, se consignarán en 
ambas subcasillas los datos correspon
dientes a la primitiva inscripción, toda 
vez que la matrícula de cada máquina 
se considerará única y permanente por 
todo el tiempo de su duración;;

L o s  libros registros se a justarán exac
tamente al tamaño folie, numerados a 
doble página.

Q uintú .— Se transcribirán en los libros 
registros los datos que 'consten e n las 
declaraciones juradas, sin perjuicio de 
las rectificaciones que posteriormente se 
consideren necesarias como consecuen
cia del reconocimiento que se lleve a 
cabo por el personal técnico de las J e 
faturas. En tal caso se requerirá al 
propietario para que reproduzca^ su de
claración con datos exactos, y se haran 
las oportunas rectificaciones en el li
bro registro, con tinta encarnada.

Sexta .— Las placas de inscripción se
rán metálicas, en chapa de cinc o la
tón y dimensiones de once por dieci- 

. seis centímetros con cuatro taladros en 
los ángulos para .-er • fijadas por medio 
de tornillos en sitio bien, visible de la 
máquina respectiva.

L levarán el emblema del Cyerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos y los 
rotulados siguientes:

(Nombre, de la provincia)

Inscripción de ............  (tractores, mo
tores-, etc.)

Nombre del propietario.
.« Número de inscripción.

Número de fabricación.
. Matrícula ............  • (provincia y nú
mero). *

Los  datos correspondientes se consig
narán por troquelado.

Sép tim a .— L a  placa de inscripción irá 
constantemente fi jada a la máquina, 
sin que s-e alteren los datos consigna
dos en la misma, salvo en los casos de 
cambio de propietario o de ser desti
nada, por el m ism o o distinto propie
tario, a fincas dé provincia diferente 
a aquella en que tuvo lugar la primiti
va inscripción.

En  tales casos será obligatoria J a  pre
sentación de nueva declaración jurada, 
haciendo constar en "la casilla de «ob
servaciones» la provincia de origen, el 
nombre del anterior propietario, si hu
biera cambiado de dueño, y el número 
de matrícula de la máquina correspon
diente.

L a s  Je fa tu ra s  Agronómicas, al •efec
tuar la .nueva* inscripción en el reg is

t r o ,  asignarán en éste el número de 
orden correlativo que corresponda y 
consignarán' los datos de la matrícuja 
original en la casil la designada al efecto.

(En la plaza que. se entregue, reco
giendo y archivando la anterior, se ex
presarán los datos correspondientes a 
la 'nueva situación de la máquina (pro
vincia, propietario y número de inscrip
ción) ; pero en los de matrícula (pro
vincia y número) se reproducirán los de  
la' primitiva, toda vez que ésta se con
servará inalterable mientras dure  la má
quina a que afecta.

O ctava.— En caso de pérdida de la 
placa de inscripción, el propietario lo 
comunicará a la Je fa tu ra  Agronóm ica 
de sn provincia, solicitando la erttrega 
de un duplicado que le será facilitado 
previo reconocimiento. de la máquina co
rrespondiente.

A’ oven a . — Lo> fabricantes y casas co
merciales, de acuerdo con la  obligación 
impuesta por el artículo sexto de> la O r
den ministerial de iS  de septiembre, co
municarán a las  Je fa tu ra s  Agronóm icas 
de la provincia en que estén estableci
dos las ventas que efectúen, con deta
lle de la máquina vendida, número de 
la misma, nombre del comprador y su 
residencia.

En el casu de que la venta se efec
túe a través de Sucursales o Agencias 
directas, serán é-tas> las que den cuenta 
do la -misma a la Je fatura  Agronómica 
de la provincia en que radiquen.

S i 'e l  comprador remidiera v -ia máqui—
¡ na fuera destinada .a -provincia distin- 
I ta, la Je fatu ra  Agronómica de erigen 
| comunicará la venta, nombre y residen- 
! cía del propietario a la de destino., 
i D écim a :— Las Jefaturas Agronómicas,

en e! filazo máximo de ocho d:as, conta- 
1 dos a partir de la publicación de estas 
I instrucciones en el B O L E T I N  O F 1- 
| C I A L  DEL. E S T A D O , dirigirán de 

oficio a esta Dirección. General,  dándo- 
I se por enteradas- de las mismas, a. las 
I que darán inmediato y escrupuloso cum- 
! plimiento.

D/ics guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1945.— 

El Director genéral, Manuel de Goytia.

Sres. Ingenieros Jcle> de las Je fa tu ra s
Agronómicas' provinciales.
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Rectificando error padecido en la redac

ción del tema 23 de Derecho Político 
del  programa de las oposiciones  
a Jefes de Administración de este Departamento

.

O b s e r v a d o  «-Tro:- d<- r e d u c c i ó n  <11 <4 
' T e í n a  2;} de l  ( . ' u v » t i u n a r i o  d o  D e r e c h o  
P o l í t i c o ,  c i . - r i ' csptMvdicnl c  al  P r o g r a m a  

q u e  h a  d e  r e g i r  p a r a  la p r á c t i c a  d e  La 
s e c u n d a  p a r t e  leí  . p r i m e r  e j e r c i c i o  m  
l a»  o p o s i c i o n e s  p a r a  p r o v e e r  s i e t e  p l a 
z a s  d e  f e b  - de  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  m r  
c e r a  c l a s e ,  c o n v o c a d a s  p o r  O r d e n  d e '  
14 d e  j u l i o  p a s a d o ,  v a p a r e c i d o  «-n d  
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  - E S T A D O  
c o r r e s p o n d i e n t e  a!  d í a  1 0  d e  a g o s t  •, 

E s t a  S u b - e r r c t n r í n  h a  d i s p u e s t o  q ie 
d  ' T e m a  d e  r e l e r e n c i a  »<* e n t i e n d a  r e d a r ,  
l a d o  e n  la  s i g u i e n t e  í o r m a  :

'T erna  X X ) I I .— La organización judi
cial española .— El Derecho procesal como 
garantía política en España v su negación 
en otro» sistemas».

M a d r i d ,  16 d e  n o v i e m b r e  de 1 04 5 . —  
El  S u b s p i  r e t a r u q  J .  Ru b i o .

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Rescindiendo la contrata de las obras de 
un edificio con destino a E s c u e l a s unitarias

 en Gijón (Oviedo).
«

E11 d  expediente seguido a instancia 
de don Jesús C a sa d o ' Janeiro, contratista 
de la>, obra» de un edificio con destino 
a Escuelas Unitaria* en Gijón, Barrio 
de Xatahovu (Oviedo), que le fueron ad
judicadas por Orden ministerial de 26 
de febrero-de' 1936, en solicitud de que le 
sea rescindida la contrata,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, ha resuelto:

i .°  Acceder a lo solicitado por don 
Je sú s  Casado Janeiro, contratista de las 
obras de un edificio con destino a E s 
cuelas Unitarias en Gijón (O viedo), y, 
en consecuencia, rescindir la contrata 
de las mencionada» obra», procediéndo-se 
por el Arquitecto escolar cíe la provin
cia a efectuar, la recepción de las mis
mas, de conformidad con lo que deter
mina el párrafo segundo del artículo 71 
del pliego de condicione» generales de 
4 de septiembre de 1-908; a valorar la 
obra ejecutada y ,los materiales acopia
dos ai :pie de la misma que sean de- 
recibo, y a practicar la liquidación co
rrespondiente ; y 1

2 .0 One por el mencionado Arquitec
to se proceda a redactar un nuevo pro
vecto por el total de obra que queda 
por ejecutar, para su ulterior realiza- , 
ción.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. 
para  su conocimiento y demá» efectos. 

D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1945. — ̂ 1 d i 

rector general, R. de "Toledo.

Sr. Ordenador Central de Pagos (Minis
terio ds Hacienda). \

Adindicando a los señores que se citan las 
subastas de las obras que se mencionan

.

limo. Sr. : Vista la copia del acta au
torizada por el Notario don Lu i»  R in
cón referente a la subasta de la»- obra» 
de .construcción de Escue las  unitaria» 
p ara , niños y niñas en Hornillo de S e 
rrato (Patencia), verificada en 25 de ta
mbre último.

Este Mini»terio ha resuelto adjudica» 
definitivamente la ejecución de la» re
fe r id as 'o bras  al mejor postor, don Ma
riano Arenillas Alvarez, vecino de M a
drid, Miguel Moya, número 8, en La 
cantidad líquida de 132.482,70 pesetq», 
que resulta, una vez deducida la de p e 
seta» 1.338,20, a que asciende la baja 
del 1 por hxj hecha 'en  su pruipo»ición, 
de la de 133.820,96 pesetas, que impor
ta el presupuesto de ontra-ta que ha 
servido de base para la mencionada »u- 
basta.

De Orden comunicada por el señor 
M inistro lo digo a V. 1. para »u cono
cimiento y demás efecto».

Madrid, 15 de noviembre de 1945. — Id 
Director general, R. de 'Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos  por obli
gaciones de este Departamento.

limo. Sr. : Vi»ta la copia del acta au
torizada por el Notario don Luis R in
cón referen-te a la subasta de las obra» 
de construcción de dos Escuelas  uni
tarias en Hiveros d-e la Cueza (Palen* 
cia),  verificada en -25 de octubre último, 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de la» refe
ridas obras al mejor postor, don M a
riano Arenillas Alvarez, vecino de M a
drid, Miguel Moya, número 8, en la 
cantidad líquida de 142.049,05 pesetas, 
que resulta, una vez deducida la de pese
tas 1.493,83, a que asciende la baja del 
1,04 por 100 hecha en su proposición, de 
la de 143.541,08 pesetas, que importa el 
presupuesto de contrata que ha servi
do de base pqra la mencionada subasta.

De Orden comunicada por e-1 señor 
Ministro lo digo a V, 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
El Director general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pago» poi; obli
gaciones de este Departamento.

«

limo. S r . : V ista la copia del acta au
torizada por el Notario don iLuis R in 
cón referente a la- subasta de las obras 
de construcción de cuatro E scuelas  uni
tarias para niños y niñas en Osornu 
(Falencia), verificada en 25 de octubre 
último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente - la ejecución de las refe
rida» obras al mejor postor, don Maria
no Arenillas Alvarez, vecino de Madrid, 
Miguel Moya, número «8, en la  canti
dad líquida de 384.263,10 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de pesetas 
16.219,54, a que asciende la baja del 4,05 
por 100 hecha en su ¡proposición, de la 
de 409.482,64 pesetas, que importa el 
presupuesto de contrata que ha servi

do de base para la mencionada subasta.
De Orden comunicada por el »enor 

Mini»tro lo digo «TV. I. para »u cono
cimiento y demás efecto».

Madrid, 15 de noviembre de 1045.--- 
El Director general, R. do Toledo, 
ledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos por übli- 
gacio.ne» de e»tc Departamento.

limo. Sr. : Yi»ia  la copia del acia au- 
turizuda ' por e l 'N o ta r io  do» Lui» R in 
cón relerente a la »ubasla de las obras 
de e«.nstiucción de Escuela» graduadas 
en el barrio de! Mercado \ iejo «Blas 
Sierra», Falencia, verificada e-n 25 de 
octubre.

Este Mini»tcriu ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ¿.jecuciún de las refe
rida» obras al mejor postor, don Jo sé  
Bonet (.Vivera, vecino de Madrid, C a r
tagena, 144, en la cantidad líquida de 
1.556.62*3 peseta*, que resulta, una ve/, 
deducida la de 105.725 peseta», a que 
asciende la baja del 0,3b por 100 he
cha en su proposición, de l a 'd e  pese
tas 1.662.348, que importa ei presupuesto 
de contrata que ha servido gle base par;* 
la menc’ mada subasta.

De Orden comunicada por e! señor 
Ministro lo digo a V. 1. para su cono
cimiento y dem ’ - efectos.

Madrid, 15 de .noviembre de 1945.— 
El Director general, R. de 'Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departamento.

limo Sr. : Vista la copia del acta au
torizada por el Notario don. 'Luis R in
cón referente a la subasta de las obra» 
ele construcción de do*» Escuelas- gra
duadas en Riaza (Segovia), verificada 
en 25 de octubre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Luis  . 
Martínez Jiménez, vecino de Madrid, 
Antonio Grflo, n ,  segundo, en la can
tidad líquida de 425.788,87 peseta», que 
resulta, una vez deducida la de 4.735,77 
pesetas, a que asciende la baja del 1 , 1  
por 100 hecha en su preposición, de la 
de 430.524,64 pesetas, que importa el 
presupuesto de contrata que ha servi
do de base para la mencionada subasta.

De Orden comunicada por el sfeñor 
Ministro lo digo a V. 1. para  su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1Q45.— 
El Director general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos  por obli
gaciones de esté Departamento. . -

limo. Sr. : V ista  la copia del acta au
torizada pur el Notario don Angel San/ 
Fernández, referente a la subasta de la»¿ 
obras de construcción de tres Escuelas  
unitarias en Vera de Moncayo (Z arag o
za), verificada en 12 de los corrientes, 

E ste  Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, Sociedad



3236 29 noviembre 1945 B. O. del E .  Núm. 333

«Madre y Compañía, S. L .», domicilia
da en Zaragoza, Ruiseñores, 3, en la 
cantidad líquida de 161.126,48 pesetas, 
que importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la men
cionada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro 10 digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
Eil Director general, R . de Toledo*

limo. St. Ordenador de Pagos ipor obli
gaciones de este Departamento’,

lim o. S r . : Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario don Angel 
Sanz Fernández referente a la subasta 
de las obras de construcción de.dos E s
cuelas unitarias en Trasm cz (Zarago
za), verificada en 12 de los corrientes, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, Socie
dad «Madre y Compañía, S. L.», do
miciliada en Za-ragoza, Ruiseñores, 3, 
en la cantidad líquida de 123.176,32 pese, 
tas, que importa el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 
mencionada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
Eil Director general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departamento.

limo. S r . : V ista la copia del acta au
torizada por el Notario don Rafael Fer
nández Gómez referente a la subasta de 
las obras de construcción de una Escue
la unitaria en Población de Soto-Nogal 
de las Huertas (Palencia), verificada en 
15 de octubre próximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don Al
fonso Crespo Urcarregui, vecino de Sal- 
daña (Palencia), en la cantidad líqui
da de 56.483,46 pesetas, que importa el 
presupuesto de contrata que ha servi
do de base para la mencionada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
Eil Director general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este Departamento.

limo. S r . : V ista la copia del acta au
torizada por el ; otario don Rafael Fer
nández Gómez referente a la subasta 
de las obras de construcción de una 
Escuela en Nogal de las Huertas (Pa
lencia), verificada en 15 de octubre pró
ximo pasado,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re- 
feridas obras al - mejor postor, don Al
fonso Crespo Urcarregui, vecino de Sal- 
daña (Palencia), en la cantidad líqui
da de 53.948,14 pesetas, que resulta, una 
vez deducida la de 682,90 pesetas, a que 
asciende la baja del 1,25 por 100 hecha 
ert su proposición, de la de 54*631*04

pesetas, que impoí-fa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
ia mencionada subasta.

De Orden comunicada por el ceñar 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
Eli Director general, R . de Toledo.

limo. Sr. Ordenador de Pagos por obÜ 
gaciones de este Departamento.

limo. S r . : V ista la ccpia del acta au
torizada por el Notarlo don Angel Sanz 
iFernández referente a la subasta de las 
( bras de construcción de dos Escuelas 
graduadas en Montblanch (Tarragona), 
verificada en 12 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto ad julicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don José 
Soler Polch, vecino de Montblanch (Ta
rragona), en la cantidad líquida de pe
setas 850.404,60, que resulta, una vez de
ducida la de 35.525,80 pesetas, a que 
asciende la baja del 4,01 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 885.930.40 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
1a mencionada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
Eli Director general, R . de Toledo.
limo. Sr. Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Departamento.

limo. S r . : V ista la copia del acta au
torizada por el Notario don Angel Sanz 
lFernández referente a la subasta de las 
obras de construcción de dos Escuelas 
graduadas en Utrillas (Teruel), verifi
cada en 12 de los corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, don Guz- 
mán Moya Alejaldre, vecino de Teruel, 
San Esteban, número 2, en la cantidad 
líquida de 494.399,60 pesetas, que resul
ta, una vez deducida la de 1.537,40 pe
setas, z que asciende la baja del 0,31 
por i o q  hecha en su proposición, de 
la de 495.937 pesetas, /que importa* el 
presupuesto de contrata que ha servi
do de base para la mencionada subasta.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Madrid, 15 de noviembre de 1945.— 
Eli Director general, R . de Toledo.
limo. Sr. Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Departamento;

Universidad Literaria de Valencia 
(Facultad de Medicina)

Convocando a concurso-oposición nueve 
plazas de Médicos en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Va
lencia .
Se convoca a concurso-oposición entre 

Médicos Licenciados en es‘a Facultad 
nueve plazas de agregados a los servi
cios que a continuación se indican. Para 
aspirar g dichas plazas es necesario ser 
Licenciado por esta Facultad de MedL 
ciiuu

Nc tener ningún .cargo oficial retri
buido.

Demostrar su adhesión al Glorioso Mo
vimiento Nacional.

Serán méritos preferentes los científi- 
j  eos y ios prestados a la Causa Nacional!.
1 Las jposiciones consistirán en un ejer

cicio piáe*ico que demuestre al Tribunal 
form ad o por la Facultad las condiciones 
técnicas del aspua-rte.

• Les aspirantes presentarán sus instan
cias en la Secretaría de la Facultad eci 
el plazo <ic veinte días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O

Estas plazas están doladas con Ha re
muneración de dos mi! pesetas anuales 
y serán por duración de dos años, pro
rrogaba por un máximuo de otros dos.

El turno de este concurso-oposición es
tá regulado con arreglo a la Ley de 25 
de agosto de 1939 y Decreto de igual fe
cha sobre ex combatientes, mutilados y 
ex cautivos, etc.

Las plazas a cubrir son :
Cuadro médico? agregados a  los servi

cios de Electro-radiología.
Cinco médicos agregados a los servi

cios de Laboratorio: Uno al de Higiene 
y Microbiología; uno al de Patología 
general; uno al de barrr.acología y dos 
2 los laboratorio* clínicos.

Valencia 29 de octubre de 1945* ^
Secretario de la Facultad, Rafael Alca
lá Santaella. — V.° B .°, d  Decano
M. Martí Pasto.— V.° B .°, el Rector, 
F. R . Fornos. *

Tribunal de oposiciones a las Auxilia
rías de Pintura vacantes en la Escuela 

de Bellas Artes de Barcelona

Transcribiendo relación de señores concur
santes admitidos.

limo. S r . : Tengo el honor de comu
nicarle, rogándole ordene su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , que el Tribunal del concurso- 
oposición a las Auxiliarías numerarias 
de «Pintura», vacantes en esta Escue
la, convocado [por Orden ministerial de 
21 de noviembre de 1944 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 12 de di
ciembre últim o), ha acordado sean ad
mitidos al mismo, por tener completa 
su documentación, los señores concur
santes siguientes: ,

Don Francisco Domenech Manzana, 
don Antonio García Morales, don Ra
fael González Sáenz, don Carmelo Da- 
valillo Artigas, don José Morell Macías, 
don José Albaroda Maruny y don José 
Arnat Pagés.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Barcelona, 24 de octubre de 1945.— 

El Presidente del Tribunal, José Vida!.

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.


